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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -González M., Exequiel 

-Ahumada, Hermes -Gormaz, Raúl 

-Alessandri, Fernando -Gumucio, Rafael A. 

-Altamirano O., Carlos -J aramilIo, Armando 

-Ampuero, Raúl -Juliet, Raúl 

-Bossay, Luis -Luengo, L. Fernando 

-Bulnes S., Francisco -Maurás, Juan L. 

-Campusano, Julieta -Miranda, Hugo 

-Contreras, Carlos -Musalem, José 

-Corbalán, Salomón -Noemi, Alejandro 

-Corvalán, Luis' -Pablo, Tomás 

-Curti, Enrique -Palma, Ignacio 

-Chadwick V., Tomás -Prarlo, Benjamín 

-Durán, Julio -Reyes, Tomás 

-Enríquez, Humberto -Rodríguez, Aniceto 

-Ferrando, Ricardo -Sepúlveda, Sergio 

-Foncea, José -Tarud, Rafael 

-Fuentealba, Renán -Teitelboim, Volodia 

-García, José -Von Mühlenbrock, 

-Gómez, Jonás Julio 

Concurrió, además, el Ministro de Justicia. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Pro secretario, el señor Federico \Valker 

Letelíer. 

n. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 30 señores Senadores. 

El señor REYES (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor REYES (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a la Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios. 

Trece de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con los dos primeros, comunica que ha 
tenido a bien aprobar, con excepción de 
las que indica, las modificaciones introdu
cidas por el Senado a los siguientes pro
yectos de ley: 

1) El que modifica la ley N9 15.076, 
sobre Estatuto del Médico Funcionario. 
(Véase en los Anexos, documento 1). 

2) El que condona intereses, sanciones 
y multas a los deudores de la Corporación 
de la Vivienda, del Instituto de la Vivien
da Rural y demás organismos de previ
sión. (Véase en los Anexos, documento 2). 

-Quedan para ta/Jla. 
Con los siete que siguen, comunica que 

ha tenido a bien prestar su aprobación a 
los proyectos de ley que se señalan: 

1) El que autoriza a la Municipalidad 
de Ñuñoa para transferir un predio a la 
Orden de los Siervos de María en Chile. 
(Véase en los Anexos, documento 3). 

2) El que autoriza la erección de un 
monumento a la memoria del ex Presiden
te de la República don Carlos Ibáñez del 
Campo, en las ciudades de Linares, San
tiago y Arica. (Véase en los Anexos, docu
mento 4). 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
3) El que modifica la ley N9 15.733, 

que autorizó a la Municipalidad de Puer
to Porvenir para contratar empréstitos. 
(V éase en los Anexos, documento 5). 

4) El que autoriza a la Municipalidad 
de Purranque para contratar empréstitos. 
(Véase en los Anexos, documento 6). 

-Pasan a la Comisión de Gobierno y a 
la de Hacienda, para los efectos de lo es
tablecido en el inciso segundo del artículo 
38 del Reglamento. 

5) El que autoriza a la Caja de Previ
sión de Empleados Particulares para in
vertir en acciones de la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educaciona
les el producto de la venta de determina
dos predios. (Véase en los Anexos, docu
mento 7). 
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-Pasa a la Comisión de Educación PÚ
blica. 

6) El que libera de derechos la inter
nación de especies destinadas a la Congre
gación de los Hermanos de las Escuelas 
Cristianas de Santiago y otras institucio
nes. (Véase en los Anexos, documento 8). 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
7) El que modifica la ley N9 14.682, 

relativo a las instalaciones domiciliarias 
de alcantarillado yagua potable en las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta. 
(Véase en los Anexos, documento 9). 

-Pasa a la Comisión de Obras Públicas 
y a la de Har;ienda, para los efectos de lo 
establecido en el inciso segundo del artícu
lo 38 del Reglamento. 

Con el siguiente, comunica que ha teni
do a bien aprobar, en primer trámite, las 
observaciones formuladas al proyecto de 
ley que autoriza a la Corporación de la 
Vivienda para transferir a sus actuales 
ocupantes diversas poblaciones en la ciu
dad de Temuco. (Véase en los Anexos, do
cumento 10). 

-Pasa a la CIJ?nisión de Obras Públi
cas. 

Con el que sigue, comunica que ha te
nido a bien no insistir en el rechazo de la 
modificación introducida por el Senado al 
proyecto de ley que modIfica el Código del 
Trabajo, en lo relativo al pago a los obre
ros agrícolas por los días no trabajados 
debido a las condiciones climáticas exis
tentes, y 

Con los dos últimos, comunica que ha 
tenido a bien aprobar las modificaciones 
introducidas por el Senado a los proyec
tos de ley que se señalan: 

1) El que denomina "Plaza Presidente 
John F. Kennedy" a la Plaza de Armas de 
la ciudad de Lautaro, y 

2) El que autoriza a la Municipalidad 
de Río Negro para contratar empréstitos. 

-Se manda archivar los documentos. 
Diez de los señores Ministros de Eé1.u

cación Pública, de Defensa Nacional, de 
Agricultura, del Trabajo y Previsión So-

cial, y de la Vivienda y Urbanismo; del 
señor Vicepresidente Ejecutivo de la Cor
poración de Fomento de la Producción y 
del señor Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de la Reforma Agraria, con 
los cuales dan respuesta a las peticiones 
que se indican, .formuladas por los Hono
rables Senadores señores Aguirre Doolan 
(1), Ampuero (2), Bulnes (3), Campu
~ano (4), Contreras Tapia (5), Fuen
tealba (6) y Sepúlveda (7): 

1) Aeródromos en las islas Mocha y 
Santa María. 

2) Situación de Planta Ballenera Molle, 
de Iquique. 

3) Antecedentes relacionados con expro
piaciones agrarias. 

4) Investigación en la E. T. C. del Es
tado. 

Jubilados de la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional. 

5) Cumplimiento de la ley N9 16.273. 
Aplicación de la ley N9 16.391. 
6) Construcción de viviendas en Laj a 

y Nacimiento. 
Comisión que estudia formaéión de Uni

versidad Laboral. 
7) Aumento de fletes en Empresa Chi

prodal. 
Uno del señor Contralor General de la 

República, con el que remite copia del in
forme evacuado por ese organismo con 
motivo de la visita extraordinaria efec
tuada en la Empresa de Comercio Agrí
cola. 

-Quedan a disposl~ción de los señores 
Senadores. 

Informes. 

U no de la Comisión de Economía y Co
mercio, recaído en el proyecto de la ley de 
la Honorable Cámara de Diputados, que 
otorga a la Corporación de Fomento de la 
Producción la administración de los fon
dos destinados a la creación y desarrollo 
de las Cooperativas de Electrificación 
Rural. (Véase en los Anexos, documen
to 11). 
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Uno de la Comisión de Defensa Nacio
nal, en que propone recabar el asentimien
to de la Honorable Cámara de Diputados 
para enviar al Archivo diversos proyectos 
de ley. (Véase en los Anexos, documen
to 12). 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Gu
mucio y otra del Honorable S·enador señor 
J aramillo, con las que inician dos proyec
tos de ley que benefician, por gracia, a 
don Leopoldo Jaque Lagos y a doña Eli
sabeth 'Weber Gjerlov, respectivamente. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Comunicación. 

Una del señor Presidente de la Cámara 
del Pueblo de la República Democrátlca 
Alemana, con la que acompaña copia de 
la Declaración formulada por la Comisión 
Jurídica y de la Constitución de esa Cor
poración, referente a la ley sobre suspen
sión temporal de la jurisdicción alemana, 
dictada en la República Federal Alemana 
con fecha 23 de junio de 1966. 

-Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

III. LECTURA DE LA CUENTA. 

CENSURA DE LA MESA. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-En virtuod de lo dispuesto en el in
ciso segundo del artículo 26 del. Reglamen
to, corresponde votar la censura a la Mesa, 
propuesta por el Comité Radical. 

En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Resultado de la votación: 20 votos por la 
afirmativa, 16 por la negativa y 1 pareo. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Aprobada la censura. 

IV. F ACIL DESPACHO. 

CREACION DE LA COMUNA-SUBDELEGACION 

DE CODEGUA. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En primer lugar, corresponde ocuparse en 
el estudio del informe de la Comisión é~e 
Gobierno, suscrito por los Honorables se
ñores Curti (presidente), Noemi y RodrÍ
guez, recaído en el' proyecto de ley que 
crea la comuna-subdelegación de Codegua, 
en la provincia de O'Higglns, departamen
to de Rancagua. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto, con las modificaciones que indica. 

-El proyecto fig1lra en el volumen VII. 
ele la legislatura 298<;1 (septiembre de 1965 
a mayo de 1966), página 6994, y el infor
me, en los A,nexos ele la sesión 39l.l, en 2 
ele agosto ele 1966, clocll1nento NQ 11, pá
gina 2568. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Han llegado a la Mesa tres indicaciones 
recaídas en este proyecto. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-En discusión general y particular 
el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

---.¿ Se han presentado indicaciones? 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Tres, señor Senador. 
El señor REYES (Presidente acciden

tal) .-Pero como se encuentra en la tabla 
de Fácil Despacho, debe tratarse ahora. 

El señor JARAMILLO LYON.-Entien
do que hay indicación para que la inicia
tiva vuelva a Comisión, con el objeto de 
que se la estudie mejor. 

El señor COREALAN (don Salomón). 
-Por lo demás, si las indicaciones son 
materia de la Comisión de Hacienda, ésta 
debe informarlas. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El Reglamento dice que se discutirán en 
particular y general a la vez los asuntos 
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de la tabla de Fácil Despacho. En este caso, 
corresponde pronunciarse primero sobre el 
proyecto y, después, sobre cada indicación 
en particular. 

En realidad, no conozco el texto de las 
indicaciones que se han presentado, pero 
las revisaré para establecer si procede lo 
sugerido por Su Señoría. 

El señor AHUMADA.-¿Podrían leerse 
las indicaciones? 

El señor JARAMILLO LYON.-Por lO 
demás, n,) creo que se trate de un asunto 
de tan fácil despacho. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Las tres han sido presentadas por el Ho
norable señor Bulnes S::mfuentes. 

La primera tiene por objeto reemplazar 
en el inciso segundo del artículo 19 la fra
se "de los actuales distritos 39. Tunea y" 
por la siguiente: "del actual distrito", y 
corregir los límites como corresponde. 

La segunda propone reemplazar en el 
in,jso tercero del artículo 79 el porcentaje 
"150/0" por "20'70", en el caso de que ::;l' 

apruebe la propuesta por el señor Sem~
dor al artículo 19• 

La tercera indicación es para suprimir 
el artículo 59. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Si le parece a la Saja, el proyecto 
pasará a las Comisiones de Gobierno y de 
Hacienda, hasta la semana próxima, para 
nuevo informe al respecto. 

Acordado. 

AMNISTIA A REGIDORES Y ALCALDES POR 

HECHOS EJECUTADOS EN EL EJERCICIO DE 

SUS CARGOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, suscri
to por los Honorables señores Chadwil'k 
(presidente), Sepúlveda y Pablo, recaído 
en dos mociones de varios señores Senad)
res con las que inician un proyecto de ley 
que concede amnistía a los regidores pc~' 
los hechos que se indican. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
ye::to de ley, que consta de un artículo úni
co, que dice: 

"Concédese amnistía a los Alcaldes y 
Regidores de las Municipalidades del país 
por los hechos ejecutados en el ejercic:o 
de sus cargos, con excepción de los delitos 
sancionados en el artículo 233 del Código 
Penal, como asimismo a los funcionarios 
municipales y demás personas responsa
bles de esos hechos. La amnistía compren
derá también las responsabilidades civil y 
administrativas provenientes de esos de
litos." 

-Las mociones respectivas figuTan en 
los Anexos de las sesiones 3? y 4?, en 7 
de juniu y 27 de julio de 1966, documentos 
NQs. 8 y 4, Y el informe, en los de la se
sión 39?, en 2 de agosto de 1966, docu
mento N9 13, página 2'635. 

El señor REYES (Presidente accideu
tal) .-En· discusión general y particular 
el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VON MüHLENBROCK.-S~~ 

fíor Presidente, me permití presentar Ulla 
de las dos mociones que la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento integró con otra de varios Ho .. 
norables colegas en su proposición de U~J 
proyecto favorable a ambas, por constar
me los antecedentes de dos casos espe~ia
les, ocurridos en las Municipalidades de 
Paillaco y Río Bueno. 

Se trata del viejo problema de las mal
versaciones de fondos municipales que in
vestiga la Contraloría General de la Re
pública y que la ley sanciona con rigor 
inusitado, como la Comisión deja constan
cia en su informe. El espíritu de las re
glamentaciones que supervigila la Conüa
loría en lo tocante a fondos municipales 
es el de que éstos se inviertan correcta
mente en los objetivos consignados en 10'3 

respectivos presupuestos; pero, llegado el 
caso, se producen situaciones como las se
ñaladas por la Confederación de Munió
palidades en un informe especial que 1'019, 



2900 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

junto a los antecedentes del proceso, y a 
las cuales alude también la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento. 

¿ Qué ocurrió en el caso de la Munici
palidad de Paillaco? A petición de sus em
pleados y obreros, acordó pagar a éstos 
un anticipo de cíen escudos, que ascendía 
en total a 1 millón 200 mil pesos -1.200 
escudos-, para que pudieran sufragar 
parte de los gastos de estudio de sus hijos. 
La investigación que periódicamente reali
zan inspectores de la Contraloría estable
cio estos antecedentes. El señor Alcalde, el 
Secretario Municipal y los Regidores reco
nocieron ser efectivo que habían procedi
do así, en circunstancias de que carecían 
de fondos debidamente autorizados para 
tal anticipo, el que consideraron indispen
sable dado lo precario de los sueldos de 
los servidores de esa comuna. El dinero 
fue debida y oportunamente reintegrado 
en arcas municipales por los empleados :v 
obreros. No hubo perjuicio de ninguaC1 es· 
pecie para la Ilustre Municipalidad (li.~ 

Paillaco. Tampóco hubo dolo ni malicia "11 

lo actuado. Sin embargo, las disposiciOJK6 
legales hacen reos al Alcalde, a los Regi
dores y a los funcionarios, del delito de 
malversación de caudales municipales. A 
la Contraloría, en este caso, no le cabe si
no denunciar un delito calificado por la 
ley, y el juez que instruye la causa orde
na la prisión de las personas afectadas. 

En el caso de Río Bueno, siete Regido
res, distinguidas personalidades de todos 
los partidos políticos, usaron fondos con
signados en determinadas partidas para 
otras inversiones de bien público, entre las 
cuales recuerdo el arreglo de una cancha 
de deportes y el pago de la renta de. un 
funcionario del Servicio Nacional de Sa
lud que atendía allí una posta. Los fen
dos fueron oportunamente restituidos a bs 
arcas municipales; pero, igual que en el 
caso de la Municipalidad de Paillaco y co
mo viene ocurriendo en todo el p3jS. tal 
hecho ha sido sancionado como delito de 

malversación de fondos municipales. Se 
impone, en consecuencia, la instrucción del 
proceso correspondiente y la prisión de 
quienes se encuentran implicados en ese 
acto admin;'.ltrativo. 

Se trata, señor Presidente, de persona
lidades, de Alcaldes y Regidores, de gencc 
distinguida, que goza de pleno prestigio 
público, que no ha abrigado en ningún mo
mento ni dolo ni malicia ni el espíritu de 
burlar abiertamente la ley; que creyó cum
plir sus deberes, como la Comisión lo ma
nifiesta en su informe. A mi juicio, es ne
cesario amparar la honorabilidad de estas 
11ersonas que, por falta de conocimiento 
prcfundo de nuestra legislación, han sido 
castigadas en demasía, con prisión y es
cándalo público. Se impone la amnistía de 
sus actos, y ojalá pudiéramos llegar algún 
día a la dictación de algún precepto legal 
que permita al Contralor General de la 
República resolver en conciencia estas si
tuaciones, que no son delito, que no son 
defraudación de caudales públicos, sino li
sa y llanamente inversión de recursos do 
una partida destinada en el presupuesto a 
objetivos diferentes de aquéllos a los cua
les fueron aplicados, pero que más tarde 
fueron restituidos. 

La moción que tuve el honor de presen
tar contó con la aprobación de la Comisión 
de Constitución, y se juntó, a la vez, con 
otro proyecto, también de amnistía, pre
sentado por los colegas Honorables señores 
Chadwick, Ferrando, Miranda y Tarud. 

En resguardo de esas municipalidades, 
para retornar la tranquilid~d a esas regio
nes y dejar a salvo la honorabilidad de Re
gidores distinguidos, que sólo han incl1-
rrido en ignorancia de las leyes, me per
mito rogar a mis Honorables colegas que 
den su aprobación a este proyecto de ley 
de amnistía. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Si a la Sala le parece y no se pide 
votación, daré por aprobado el informe. 

Aprobado. 
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INICIATIVAS VARIAS SOBRE MODlFICACION 

DEL DECRETO LEY N\' 425, SOBRE ABUSOS 

DE PUBLICIDAD. PROPOSICION DE 

ARCHIVO. 

El señor FIGULROA (Secretario). 
Informe de la Comisión de Constitucién, 
Legislatión, Justicia y Reglamento, SUSCll

to por los Honorables señores Chach7ü.k 
(Presidente), Pablo y Sepúlveda, en que 

propone enviar al Archivo las siguienh~s 
iniciativas, por haberse legislado recien
~emente y en forma amplía sobre la ma
teria: 

l.-Mensaje del Ejecutivo, de fecha 21 
de octubre de 1952, sobre reforma elel de
creto-ley N9 425. 

2.-Moción del ex Senador señor Cer
da, que introduce diversas modificaciones 
al decreto-ley N9 425. 

3.-Moción del Senador señor Salvador 
Allende, sobre derogación de la ley núme
ro 15.476, que modifi::ó el decreto-ley nú
mero 425. 

-El info1'1ne figura en los Ane.ws de 
la sesión 40l¡l, en 3 de agosto de 1966, do
cumento N\' 1, página 2'7l7. 

-Se aprueba. el inforTae. 

v. ORDEN DEL DIA. 

MODlFICACION DEL ARTICULO 10, N\' 10, DE 

LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO. 

QUINTO TRAMITE. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-En el Orden elel Día, continúa Ll 
discusión de la reforma del N9 10 del a r
tículo 10 de la C<lrta FundamentaL 

-El oficio con 1(/s insistencias de la Cá
mctra de Dipute/dos figura en los Ane~cm: 
de la sesión 4 Ft, en 9 de agosto de 196ti, 
documento N9 1, pá,C¡inu ... 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Corresponde pronunciarse sobre la insi,;
tencia de la Cámara en mantener el q:'l
grafe "ARTICULO 10". 

La primera modificación, relativa al en
cabezamiento, ya fue rechazada por el Se
nado. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AMPUERO.-Señor Presiden

te, algunos Senadores hemos cOlwersado 
sobre la posibilidad de dar un desarrol1,) 
más lógico al criterio del Senado, que, por 
una razón de mecánica en la votación, ha 
quedado inoperante. 

No sé si sería posible reabrir el debate, 
con el objeto de que el artLulo único CJ

menzara con el epígrafe de la Cámara de 
Diputados; en seguida se refiriera al ar
tículo 10, y continuara con la frase "Sus
titúyese el NQ 10 por el siguiente". En esa 
forma quedaría mucho más comprensible 
la disposición y corregiríamos un defect·) 
de forma que parece necesario revisar. 

El seüor REYES (Presidente acciden
tal) .-La Sala ha eS2uchado la proposi
ción del Honorable señor Ampuero, en el 
sentido de reabrir debate sobre el enca
bezamiento del artículo único y aprobar 10 
propuesto por la Cámara, a fin de que la 
redacción general del texto quede más co
herente. 

Si le parece al Senado, se 'reabriría de
bate sobre este punto. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
No hay acuerdo. 

El señor REYES (Presidente acciden-
tal) .-Hay oposición. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le pa1'e2e a la Sala, se aprobará la 

moddicación de la Cámara. 
-Se (J]JHwba, en presencia de 33 seño

j>es Senadores. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

La modificación siguiente cuyo fin es an
teponer d2terminadas enmiendas al N9 10, 
fue rechazada en la votación general efec
tuada en sesión anterior. 

En seguida, h Cámara ha insistido en 



2902 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

anteponer la siguiente frase: "Sustitúyese 
el N9 10 por el siguiente:". 

-Se (~prueba la modificación, con la 
misma votaJóón anter1·oT. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Los dos primeros incisos del N9 10 no fue
ron oLjetados, de manera que en las dos 
Cámaras han obtenido la mayoría absolu
ta que requiere la Constitución. 

Corresponde discutir la insistencia de 
la Cámara en refundir en uno solo los in
cisos tercero y cuarto aprobados por el 
Senado, con .enmiendas de redacción. 

En el tercer trámite, el Senado rechazó 
esta modificación, salvo en la parte supre·· 
s.iva de la frase "las que pertenecerán al 
dueño del suelo". 

Procede votar si se aprueba o no se 
aprueba el criterio de la Cámara Baja. 

El señor REYES (Presidente acciden-
tal) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-(Durante la 'votación). 
El señor AMPUERO.-Señor Presiden

te, me siento en la obligación' de dejar 
testimonio de las razones que determinan 
la votación de los Senadores socialistas. 

De acuerdo con el resultado probable de 
esta votación, no quedará en el nuevo tex .. 
to constitucional ni la redacción propues
ta por el Senado ni tampoco la aprob¡/eL! 
por la Cámara de Diputados. 

Pienso que con ello se habrá perdido 
una extraordinaria oportunidad de consa
grar en una norma constitucional, vrJe de
cir, en una norma superior a la ley común, 
la interpretación que invariablemente han 
dado los sectores progresistas a las a:rua·· 
les dispo'siciones sobre propiedad minera. 
Lo anterior resulta más lamentable toda
vía si se considera que en el debate ante
rior en el Senado quedó clara constancia 
de que el texto de la Cámara de Diputa·· 
dos daba lugar a una interpretación qu,~ 
erigía a las pertenencias mineras vigentes 
en formas de propiedad virtualmente in-

violables o, al menos, con un estatuto de 
garantía muy superior al que podrían t,')
ner estas mismas concesiones en el futuro. 

A mi juicio, los Senadores socialistas, al 
rechazar la disposición de la Cámara dl3 
Diputados, somos en absoluto consecuen
tes, desde el momento en que nos opone
mos a congelar los actuales derechos d0 
los propietarios de pertenencias con un es
tatuto legal muy superior en sus garan
tías, como dije, al que nos parece equib
tivo otorgar a quienes obtengan tales con
cesiones en el futuro. 

En cambio, creo que no ha quedado de 
ningún modo explicada la razón por la 
cual el partido de Gobierno ha accionadl) 
en forma de impedir finalmente la sanción 
de un precepto que incuestionablemente 
habría constituido un avance importante 
en nuestro régimen jurídico minero. Por 
tal motivo, queremos señalar la responsa
bilidad del Partido Demócrata Cristiano y 
dejar constancia de las causas que nos han 
impulsado a rechazar el texto de la Cá
mara, en la imposibilidad de mantener 
definitivamente los incisos que habíamos 
agregado en esta Corporación. 

Voto que no. 
El señor CHADWICK.- Estimo nece

sario añadir algunos conceptos a los rc
eién emitidos por el Honorable señor Am· 
puero. 

Tiene indisimulable trascendencia el he
cho de que los incisos tercero y cuarto des
pachados por el Senado en el primer trá
mite de la reforma constitucional fueran 
redactados, palabra por palabra, por los 
asesores de los señores Ministros de Mi
nería y de Justicia. En consecuencia, 10 
que hicieron los Senadores presentes en la 
Comisión respectiva fue aceptar el tenor 
literal propuesto por el Gobierno median
te sus asesores. 

Despachada la reforma por 38 votos 
contra 1 en el Honorable Senado, hubo un 
cambio inexplicable en la conducta del Go
bierno y de su partido en la Cámara de 
Diputados. Como saben mis Honorables 
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colegas, faltando minutos para la expira
ción del plazo fijado para formular indi
caciones en la Cámara Baja, se presentó 
la que ha pasado a ser inciso tercero, que 
refunde los incisos tercero y cuarto des
pachados por el Senado y cambia sustan
cialmente su sentido. 

Tal maniobra tiene una trascendencia 
política que se advierte tan luego como "e 
conocen los hechos. 

Hemos denunciado que el Gobierno y su 
partido, en la reforma despachada por la 
Cámara, capitularon ante las presiones de 
los intereses extranjeros. Ellas hicieron 
cambiar de opinión al Partido Demócrata 
Cristiano y al Ejec'utivo, que habían apo
yado los incisos tercero y cuarto aproba
dos por esta Corporación y confiado la ex
presión de su voluntad a asesores de sa 
plena y cabal confianza. No ha habido, por 
lo tanto, el más pequeño pretexto para una 
voluntad libre o reflexiva que, con autono
mía propia, tuviera un pensamiento dife
rente. Aquí estamos ante una clara ma
nifestación de lo que son, en nuestros há
bitos y en las cosas más importantes, co
mo una reforma constitucional, las presio
nes externas del imperialismo extranjero, 
que nos impiden manejar nuestros asuntos 
con la libertad indispensable a la soben1-
nía nacional. 

He querido dejar constancia de estos 
hechos, por estar seguro de que nadie po
drá desmentirlos. 

Voto negativamente la modificación de 
la Cámara. 

El señor LUENGO.-De:.;eo fundm' bre
vemente el voto. 

En el tercer trámite constitucional tu
vimos oportunidad de poner de relieve los 
graves inconvenientes que tiene el inciso 
tercero aprobado por la Cámara, en reem
plazo de los incisos tercero y cuarto des
pachados pOi' el Senado. 

Estamos conscientes de que, al insistir 
el Senado en su redacción primitiva, estos 
incisos, relativos a la propiedad miner;1, 
no quedarán incorporados a la reform,~, 

constitucional. 

Sin embargo, estimo preferible que no 
exista norma constitucional sobre esta 
materia, y no aprobar la de la Cámara de 
Diputados. Particularmente, hemos hechos 
notar que la excepción contenida en la dis
posición de esa rama del Congreso en lo 
concerniente a las pertenencias en vigor, 
otorga a las compañías mineras un esta
tuto jurídico muy superior al que ahora 
tienen. Todavía más, esa norma permiti
l"ía dar pleno respaldo constitucional a 
una interpretación de las actuales pres
cripciones del Código de Minería que nos
otros nunca hemos aceptado. 

Por tales consideraciones, y consciente 
de que esto significará que por ahora no 
exista disposición constituéional sobre la 
materia, voto por el criterio del Senado y 
en contra de la modifica:ión de la Cá
mara. 

El señor FUENTEALBA.- Creo que 
los Honorables señol'es Ampuero y Chad
wick han exagerado al afirmar, en primer 
lugar, que la disposición de la Cámara de 
Diputados, que ellos rechazan, habría te
nido origen en la presión ejercida por las 
compañías extranjeras, y, en segundo lu
gar, que, al aprobarse ese precepto, se ha 
cerrado la posibilidad de legislar en la 
Constitución Política sobre el estatuto a 
que deben estar sometidas las minas en 
nuestro país. 

Digo que han exagerado, porque, al no 
haber disposición constitu::ional al respec
to, es evidente que bastará modificar el 
Código de Minería, por medio de una ley, 
para establpcer un nuevo sistema de am
paro de la propiedad minera. que era lo 
que fundamentalmente interesabr, estatuir, 
pues el resto de la disposición, en sustan
cia, está contenido actualmente en dicho 
Código. 

En cuanto al sistema de amparo de la 
propiedad minera, si bien es cierto que, rJ 
no haber disposición que modifique la Cm'
ta Fundamental, no habrá ley constitucio
nal sobre el particular, no lo es menos que 
en cualquier momento se puede modificar 
el Código de Minería y establecer un nue-
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vo sistema de amparo, simplemente por 
medio de una ley. Y tal vez eso sea mejor; 
por lo menos, desde mi punto de vista, así 
lo creo. Porque estos sistemas de amparo 
pueden ser esencialmente revisables, de 
acuerdo con las circunstancias y conve
niencias de un país, y es preferible que 
sea la ley y no la Constitución Política 
quien establezca ese sistema. 

Por otra parte, no sé si el Honorable 
señor Chadwick, que con tanta liviandad 
hace afirmaciones destinadas a colocar a 
los Senadores democratacristianos en si
tuación desmedrada ante sus colegas y la 
opinión pública, cuando propuso algunas 
discutibles modificaciones a la ley sobre 
abusos de publicidad, obró en connivencia 
con los sectores reaccionarios y enemigo.3 
de la libertad de prensa de este país, o 
bajo la presión de ellos. 

El señor CHADWICK.-Ya le contesta
ré, señor Senador. 

El señor FUENTEALBA.-Yo podría 
decir, tan gratuitamente como Su Señoría 
lo ha hecho respecto de nuestra actitud, 
que el Honorable señor Chadwick ha ac
tuado en connivencia con esos sectores. 

N o podemos admitir que el señor Sena·
dor haga estas calificaciones. 

El señor CHADWICK.-Son los hechos, 
Honorable colega. 

El señor FUENTEALBA.-La cuestión 
es muy simple: ha habido un criterio res
pecto del cual los Senador~s de estas ban
cas y el propio Ministro de Justicia han 
dado las más amplias explicaciones, en el 
sentido de que la expresión "con excepción 
de las pertenencias vigentes" no significa 
ni tiene el alcance que Sus Señorías le han 
atribuido. 

Eso lo dejaron en claro, reiteradamen
te, en todas sus intervenciones, el señor 
Ministro y el Honorable señor Prado. 

El señor CHADWICK.- No quedó en 
daro, señor Senador. 

El señor FUENTEALBA.-Sin embar
go, Sus Señorías se han empecinado en 
darle una interpretación diferente de aque
lla que le quiso dar su autor, que, según 
entiendo, es el Ejecutivo. 

En síntesis, porque no es verdad que al 
no haber modificación constitucional en 
este sentido quede cerrada la posibilidad 
de legislar -esa posibilidad queda am
pliamente abierta mediante la enmienda 
del Código de Minería-, y porque recha
zamos las imputaciones que aquí se han 
hecho, yotamos negativamente la modifi
cación propuesta por el Senado. 

-Se 'insiste en l(~ enmienda del Senado 
(26 votos por la nega.ti'w, 10 po';, la a.fir
mativcl.c y un pareo). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
A continuación, el Senado había consigna
do un inciso quinto. La Cámara, en los dos 
trámites en que discutió el proyecto, lo 
rechazó. En consecuencia, cualquiera que 
sea el aCUerdo que se adopte, no hay inci
so quinto. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LUENGO.-Insistamos con la 

misma votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Es que no hay inciso, señor Senador. 
El señor CHADWICK.-¿lVIe permite, 

señor Presidente? 
El Honorable señor Fuentealba, recu

rriendo a lo que ya es en él una norma 
invariable, ha utilizado el derecho a fun
dar su voto para referirse a la actitud 
del Senador que habla. Tal sistema, a mi 
juicio, conduce a un juego parlamentario 
que no es del todo equitativo, ni much() 
menos reglamentario. En todo caso, me 
haré cargo de su palabras. 

El señor Senador ha afirmado que mis 
aseveraciones serían antojadizas. Por des
gracia para quien se atreve a hacer esta 
calificación, los hechos son suficiente
mente claros y no admiten equívocos. 

El señor PRADO.-No son claros, se
ñor Senador. 

El señor CHADWICK.- Es absoluta
mente claro -el Honorable señor Fuen
tealba no puede haberlo olvidado, pues in
tervino, incluso, sobre el particular- que 
la redacción de los incisos tercero y cuar
to del número 10 del artículo 10 de la 
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Constitución Política, que el Senado des
pachó en el primer trámite, fue obra de 
los abogados asesores de los Ministros de 
Minería y de Justicia. 

El señor AMPUERO.-Muy cierto. 
El señor CHADWICK.-Ello es absolu

tamente claro. Y el Honorable señor Fuen
tealba no puede dudar de eso, porque in
cluso en esta Sala me interrumpió para 
decirme que ni los Sena,dores radicales ni 
los del FRAP podíamos jactarnos de esta 
redacción, porque había sido obra de los 
abogados del Gobierno, que contaban con 
el patrocinio de éste y del Partido Demó
crata Cristiano. 

El señor FUENTEALBA.- Eso no lo 
negué, señor Senador. 

El señor CHADWICK.- Ese hecho es 
absolutamente claro y preciso. 

Repito: es claro y preciso que, después 
de haberse redactado la reforma constitu
cional, o sea, de haberse meditado acerca 
de la redacción que debería tener nuestra 
Carta Fundamental en esta materia, en la 
Cámara de Diputados, a última hora, sin 
justificación plausible, se cambió esa re
dacción, y ello, después que el partido de 
Gobierno, en este hemiciclo,contribuyó 
con su voto unánime a aceptar los incisos 
tercero y cuarto en la forma como queda
ron redactados. 

Por lo tanto, en esta materia no puedo 
ser desmentido. 

El señor FUENTEALBA.-Su Señoría 
está ratificando un hecho respecto del 
cual no le he formulado rectificación al
guna ni lo he negado. 

El señor ALTAMIRANO.-Pero es muy 
importante para esclarecer los hechos. 

El señor FUENTEALBA.-Su Señoría 
no sabe de qué se está hablando, pues aca
ba de incorporarse a la Sala. 

El señor ALTAMIRANO.-¿Por qué se 
arrepintieron? 

El . señor FUENTEALBA.- N o hay 
arrepentimiento: sólo se agregó una nue
va frase. 

El señor CHADWICK-Lo importante 
es distinguir entre estas afirmaciones de 

hecho, que no pueden ser desmentidas, y 
el comentario que hice. En éste, acepté 
que se trataba de una interpretación que, 
a mi juicio, es inequívoca y no admite dis
cusión. Porque si un gobierno redacta di
rectamente una reforma constitucional, la 
hace aprobar por la unanimidad de sus 
Senadores en esta Corporación, y, a últi
ma hora, en la Cámara, la cambia sin te
ner motivo que justifique esta actitud, yo 
tengo derecho a pedir al país que observe, 
aprecie y califique los hechos y vea en to
do ello la presión del capital extranjero. 
Afirmo esto reconociendo que es una in
terpretación ... 

El señor FUENTEALBA.- Una pre
sunción. 

El señor AMPUERO.- Más que pre
sunción. 

El señor CHADWICK.-Más que pl'e
sunClOn, es la convicción moral, la certe
za que uno se forma cuando no cabe otra 
explicación. Los hombres obedecen a. ra
zones o a presiones; pero no pueden obe
decer, en su conducta frente a materia 
tan importante, al despropósito de estar 
haciendo una cosa para borrarla al día 
siguiente, en forma precipitada, sin que 
haya mediado una causa que determine 
esta modificación sustancial del pensa
miento. 

Era cuanto quería decir. 
El señor RODRIGUEZ.- j Muy bien! 

j Muy claro! 
El señor FUENTEALBA.-El Honora

ble señor Chadwick ha pretendido desmen
tir dos afirmaciones que sostuve al hacer
me cargo del fundamento de su voto. 

En primer lugar, dije que no se justi
ficaba el escándalo que Su Señoría pre
tendía crear cuando afirmó que por el he
cho de no haberse aprobado esta enmien
da constitucional, prácticamente no se po
dría legislar sobre la materia. 

El señor CHADWICK.- No dije eso, 
señor Senador. 

El señor FUENTEALBA.-Lo afirma
ron tanto el Honorable señor Ampuero co
mo Su Señoría. 
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Aun cuando no haya reforma constitu
cional sobre esta materia -eso es lo que 
sostengo-, en virtud de una simple ley 
que modifique el Código de Minería po
demos establecer un nuevo sistema de am
paro de la propiedad minera. 

En segundo lugar, cuando el Honorable 
señor Chadwick sostuvo que la Cámara ha 
introducido una frase o agregado a la dis
posición en debate por presión del impe
rialismo extranjero, he di2ho que Su Se
ñoría ha -formulado una afirmación gra
tuita, que no puede probar y no tiene otro 
valor que el aval personal del señor Se
nador. 

En tercer término, he manifestado que, 
con igual razón, yo podría imputarle, gra
truitamente, su connivencia con la Reac
ción y con los intereses que en esta mate
ria juegan, . . . 

El señor CHADWICK.-y con el Hono
rable señor Pablo. 

El señor FUENTEALBA.- ... cuando 
ha pretendido introducir modificaciones 

. en la ley sobre abusos de publicidad, para 
restablecer en cierto modo algunas de las 
disposiciones de la "ley mordaza", que es
tamos tratando de derojl;ar por iniciativa 
del Gobierno. 

No creo que el Honorable señor Chad
,vick lo haya hecho con ese fin. 

El señor CHADWICK.- Entonces, no 
haga esa afirmación. 

El señor FUENTEALBA.- Sólo he 
querido demostrarle que no se pueden ha
cer afirmaciones gratuitas que atentan 
contra la honorabilidad y dignidad de las 
personas y los parlamentarios. 

Somos parlamentarios tan honorables 
como el señor Senador y tambi6n estamos 
legislando con el mismo espíritu: servir 
los intereses del país. No podemos permi
tirle que venga a darnos lecciones ni a con
vertirse en tutor nuestro. El Honorable 
señor Chadwick puede tener las conviccio
nes que quiera, pero no tiene derecho a ha
cer estas suposiciones, y las rechazamos. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j Se enojó Su Señoría, _ . ! 

El señor CHADWICK.- Señor Presi
dente, creo indispensable que alguna vez 
tengamos un mínimo de disciplina mental 
para tratar las materias importantes. 
Porque no se puede estar jugando con la3 
palabras ni mucho menos con conceptos 
que atanen a la dignidad personal de los 
parlamentarios. Este es el primer hecho 
claro. 

El segun90 es que, cuando un Senador 
se asila en su honorabilidad personal, es 
porque no tiene otro argumento que dar. 
En realidad, recurre a una defensa que, 
cuando no es estrictamente indispensable, 
está demostrando falta de argumentos. 

N o he dicho nada que pueda herir la 
honorabilidad personal de los Senadores 
democratacristianos. Si creyera que algo 
debo manifestar al respecto, ... 

El señor FUENTEALBA.-Su Señoría 
ha dicho que hemos aoCtuado bajo presión. 
¡ Cómo no va a ser eso atentar contra la 
honorabilidad! Aclare, entonces, lo que 
afirma. El señor Senador tiene que saber 
lo que dice, pues no es un niño chico. 

El señor ALTAMIRANO.- y en los 
convenios del cobre, ¿ hubo presión o no 
la hubo? 

El señor FUENTEALBA.- Usted no 
nos puede decir que hemos obrado por pre
sión. Ello es una insolencia. 

El señor ALTAMIRANO.-En los con
\-enios del cobre hubo presión. 

El señor CHADWICK.-Ruego al señor 
Presidente hacer respeta!' mi derecho. 

El señor FUENTEALBA.-El Honora
ble señor Altamirano no debe olvidar que 
cuando fue Subsecretario también incu
rrió en errores. 

El señor RODRIGUEZ.-j El señor Se
nador se está poniendo insolente, igual 
que el presidente de su partido ... ! 

El señor FUENTEALBA.-A Sus Se
ñorías no les gusta que les digan nada, 
pero siempre comienzan diciendo insolen
cias. 

El señor CHADWICK.-Señor Presi
dente, tengo el derecho reglamentario de 
hacer uso de la palabra sin ser interrum-
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pido por el Honorable señor Fuentealba. 
El señor REYES (Presidente acciden

tal) .-Estoy tratando de hacer respetar 
su derecho, señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.-¡No se nota! 
El señor CHADWICK.-La existencia 

de presiones sobre los Gobiernos corres
ponde a la realidad política que viven los 
países subdesarrollados. Ningún hombre 
serio, colocado ante un problema de esta 
envergadura, puede dejar de admitir, al 
menos en hipótesis, que se ejercen deter
minadas presiones. 

N o puede el Honorable señor Fuente
alba, rasgando vestiduras, identificar su 
dignidad u honestidad personal con el he
cho de no existir presiones. Si tuviéramos 
que conceder validez al razonamiento del 
señor Senador, deberíamos llegar a la 
conclusión de que Su Señoría está renun
ciando por anticipado a la dignidad per
sonal. 

Los Gobiernos de estos países, cuales
quiera que ellos sean, están siempre ex
puestos a sufrir presiones de esta clase. 
Ello corresponde a una realidad política 
y económica de todos conocida. Por lo 
tanto, el argumento de Su Señoría no tie
ne validez. 

Segunda consideración: en la práctica 
hemos visto, durante la tramitación del 
proyecto sobre los convenios del cobre, 
susp,enderse el pronunciamiento del Par
tido Demócrata Cristiano sobre ciertas 
materias, en espera de negociaciones que 
habrían de hacerse con las compañías in
teresadas. Recuerdo perfectamente que el 
Honorable señor Palma -no sé si está 
presente-, en una de las últimas sesiones 
en que se debatió ese problema, cuando el 
proyecto se encontraba en cuarto trámite, 
dijo literalmente que todo lo relacionado 
con la reinversión de utilidades era ma
teria propia de una negociación que debía 
realizarse con las compañías. Si no fue
ron ésas sus palabras exactas, por lo me
nos se parecen mucho; en todo caso, el 
sentido de su intervención correspondió 
claramente a 10 que acabo de señalar. 

En tercer término, la existencia de pre
siones en esta materia ... 

El señor P ALMA.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor CHADWICK.-Con mucho 
gusto, siempre que sea breve. 

El señor PALMA.-En aquella oportu
nidad dije algo distinto: manifesté que 
podía pla'ntearse el problema de la rein~ 
versión, pero que previamente debía ex
ponerse a los eventuales inversionistas. 

El señor ALTAMIRANO.-Es lo mis
mo. 

El señor RODRIGUEZ.-j A confesión 
de parte, relevo de pruebas ... ! 

El señor ALTAMIRANO.-j Hay que 
hablar con los norteamericanos para re
invertir en Chile! 

El señor PALMA.-Hay que respetar 
las reglas del juego. 

El señor CHADWICK.-En verdad, pa
labras más o palabras menos, el hecho es 
que la ratificación que acaba de hacernos 
el Honorable señor Palma era casi innece
saria, porque está en la conciencia de todo 
el Senado que ciertas materias nO podían 
tratarse sin hablar previamente con las 
compañías inversionistas. 

Ahora se trata de una disposición lla
mada a incorporarse a la Carta Funda
mental de nuestro país y a regir el siste
ma de la concesión o pertenencia. El Go
bierno la había aceptado. Había sido re
dactada por sus abogados. Naturalmente, 
las compañías extranj eras tenían interés 
en la suerte de esa fórmula constitucional, 
que tendía a fijar en forma definitiva al
go que hasta ahora ha sido controvertido. 

N os otros sostenemos que en esta mate
ria las compañías ejercieron pregión. Fun
damos nuestra aseveración en hechos cier
tos que rigen las relaciones entre los paí
ses subdesarrollados y los grupos de 
grandes inversionistas, en la confirmación 
que hemos recibido durante la. tramitación 
del proyecto de ley sobre convenios del co
bre y en la forma como actuó el Gobierno. 

El Honorable señor Fuentealba podrá 
decirme todo cuanto desee, pero no puede 



2908 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

desmentir que la alteración de la fórmula, 
01e,pués de haber sido acuñada y redac
tada, palabra por palabra, con el consen
timiento de los Ministros y de los aboga
dos especialistas y de haber sido aprobada 
en forma unánime en esta sala por el par
tido de Gobierno, no tiene otra causa po
sible que el beneficio de las compañías y 
la presión de las mismas. . 

No hago esta afirmación por molestar 
ni al Honorable señor Fuentealba ni a la 
Democracia Cristiana. 

El señor FUENTEALBA.-También se 
benefician la pequeña y mediana minerías. 

El señor P ALMA.-En una reunión de 
Coquimbo, a la cual asistió Su Señoría, 
todos los mineros de la zona le hicieron 
notar la gravedad de esta disposición. 

El señor CHADWICK.-No, señor Se
nador. 

La realidad es que los pequeños mine
ros fueron llamados a rebato por los re
presentantes de las grandes compañías en 
la Sociedad Nacional de Minería, ... 

La señora CAMPUSANO.-Así es. 
El señor CHADWICK.- ... para decir

les que la disposición en referencia cons
tituía un atentado contra la propiedad 
minera que se les había entregado y que 
surgiría la amenaza de la gestión buro
crática para quitársela. Pero cuando me 
escucharon y vieron que el problema no 
correspondía a los términos como se les 
había planteado; cuando recordaron que 
hay provincias enteras manifestadas y 
n1ensuradas por grupos pequeños que re
presentan intereses extranjeros que les 
impiden trabajar, la mayoría de esos pe
queños propietarios cambió de opinión, ... 

El señor PALMA.-Ratificaron su ac
titud en Antofagasta. 

El señor CHADWICK.- ... y en vez 
de adoptar el acuerdo que se llevó prepa
rado a esa reunión de La Serena, resol
vieron designar una comisión. 

No pude asistir a la reunión de Anto
fagasta. Sé que allí prevaleció, por últi
mo, la maniobra de las grandes compa-

ñías, consistente en identificarse con la 
suerte de los pequeños y medianos mi
neros. 

Cuando un Gobierno que conoce la rea
lidad del país, que ha proclamado estas 
mismas ideas, no sólo ahora, sino también 
al discutirse las disposiciones generales de 
la ley sobre los convenios del cobre, y que 
tiene madurada la resolución de hacer 
las cosas como quedaron escritas en los 
incisos tercero y cuarto, cambia repenti
namente de actitud, declara intocables to
das las pertemmcias vigentes e incurre en 
la liviandad de juicio de prohibir la ca
ducidad de las pertenencias por falta de 
actividad, aunque no estén en trabajo, 
crea la mayor confusión sobre las ideas al 
redactar el inciso que sustituye a los otros 
dos en términos tal.es que algunos juristas 
han llegado a la conclusión de que su ver
dadero alcance es excluir de toda posible 
expropiación a las pertenencias en tra
bajo. 

Cuando se están elaborando textos 
constitucionales, cuando no se trata de un 
proyecto destinado a autorizar a una mu
nicipalidad la contratación de un emprés
tito, sino a fijar las normas que regirán, 
en este país minero, la tenencia de los ya
cimientos y la concesión de estas riquezas, 
¿ puedo creer que haya tal improvisación 
de parte de los señores Ministros y sus 
asesores y de todos los Senadores, que vo
tan un día a favor de un texto, para 
arrepentirse después, en el último minuto, 
en la Cámara, y que ello lo hacen por 
falta de reflexión, por no tener madurez 
intelectual ni por haber estudiado el tema 
que abordaron? No, señor Presidente. Eso 
sería ofenderlos. Los creo en el mismo ni
vel en que yo me coloco, de un Senador 
que estudia los problemas antes de tomar 
una actitud. Y si los veo cambiar a todos, 
debo preguntarme dónde está la causa. Y 
ese motivo lo adivina el país, lo conoce 
cualquier hombre sin prejuicios: se ha 
sucumbido -le parezca bien o le parezca 
mal al Honorable señor Fuentealba- an-
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te la presión de las compañias extranje
ras. 

El s.:~ñor RODRIGUEZ.-Esa es la ver
dad. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-Pido la palabra. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-No estamos votando ni discutiendo 
ninguna disposición en forma específica. 
Sólo se dio la palabra al Honorable señor 
Chadwick por haber sido aludido un señor 
Senador. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-Creo que el Gobierno también 
ha sido aludido. 

El señor AMPUERO.-i El señor Mi
nistro también quiere fundar su voto! 

El señor DURAN.-Estamos en el in
ciso quinto, de manera que perfectamente 
se puede hacer uso de la palabra. 

El señor AMPUERO.-¿ Estamos deba
tiendo alguna disposición o fundando el 
voto? 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Con la venia de la Sala, tiene la pa
labra el señor Ministro. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-Muchas gracias, Honorable Se
nado. 

En verdad, yo no tenía el ánimo de in
tervenir en el debate, porque, a mi juicio, 
el tema ya ha sido suficientemente estu
diado por la Sala. Sin embargo, ante las 
palabras del Honorable señor Chadwick, 
me siento ,en el deber deexpresal' el punto 
de vista del Gobierno, a manera de recti
ficación de las graves imputaciones de Su 
Señoria. 

El señor Senador ha formulado ciertos 
cargos, basado en algunos hechos que no 
han sido planteados en forma completa y 
exacta, razón por la cual me veo en la 
necesidad de explicar algo más sobre la 
materia. 

Es efectivo -lo reconozco- que en el 
primer trámite constitucional de esta ini
ciativa de reforma, al discutirse el segun
do informe en la Comisión, se colaboró 

con el Ejecutivo, en especial en lo concer
niente a la redacción de los incisos terce
ro y cuarto, pero no respecto del inciso 
quinto, que fue rechazado, ni tampoco res
pscto del artículo 19 transitorio que figu
raba en aquel proyecto, que también fue 
desechado. Ahora bien, las redacciones 
propuestas en ese momento y aprobadas 
más tarde, no obstante ser el fruto de los 
efltudios de los asesores del Ministerio de 
Minería sobre una posible reforma cons
titucional, fueron concebidas un poco pre
cipitadamente, por cuanto, como lo recor
dará el Honorable Senado, las indicacio
nes sobre propiedad minera relacionadas 
con el artículo 10, N9 10, de la Constitu
ción Política, fueron presentadas una no
che, antes de las diez, muy a última hora, 
como ha subrayado en forma tan reitera
da el Honorable señor Chadwick, aunque 
de ello no me quejo, pues fueron entrega
das dentro del plazo reglamentario acor
dado por los Comités. Se trataba de ma
terias absolutamente nuevas y no analiza
das hasta ese momento. La Comisión se 
vio en la necesidad de examinar materias 
tan graves en una sola sesión que se pro
longó durante 12 horas, casi consecutivas. 
Recuerdo muy claramente que uno de los 
miembros de aquélla, el Honorable señor 
Bulnes, expresó que tales materias no de
bían ser tratadas en la forma precipitada 
como lo hacíamos ni tampoco en medio del 
cansancio que una jornada tan larga po
día producir. 

Así fue como surgieron los incisos ter
cero y cuarto. 

Ahora bien, también vale la pena re
cordar que el Ejecutivo presentó en la 
Cámara una indicación que, en definitiva, 
quedó consagrada en el inciso que actual
mente estudiamos. Aquí se ha sostenido 
que esa indicación se presentó a última 
hora, pero la verdad es que lo fue dentro 
del plazo que los Comités de la Cámara 
acordaron para el efecto, que vencía a las 
12 del día, en circunstancias de que se 
votaría a las 8 de la noche del mismo 
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día. Por lo tanto, no es responsabilidad del 
Gobierno que, habiéndose presentado la in
dicación dentro de los plazos acordados, 
restara poco tiempo entre el vencimiento 
de ell08 y la hora fijada para la votación. 
Hacer caudal de tal circunstancia es más 
efectista que real. 

Hay más: se ha dicho que con esa in
dicación el Gobierno ha retrocedido y ca
pitulado ante las empresas en lo que dice 
relación a sus primitivos puntos de vista. 
Nada más lejos de la realidad. Si se ana
liza la primera frase del precepto, en 
cuanto a las excepciones de las pertenen
cias vigentes -materia a la cual me re
feriré-, se comprobará que ella es copia 
literal de lo aprobado por esta Honorable 
Corporación, con el agregado de dos fra
ses: una establece que el Estado puede 
otorgar concesiones, y la otra, estipula y 
sienta las bases en lo relativo al sistema 
de amparo ulterior. Estas dos frases no 
hacen sino reflejaren forma sintética lo 
expr,esado por el inciso cuarto del pro
yecto del Senado. Al actuar así, creíamos 
proceder de manera más concorde con el 
punto de vista jurídico, porque al remitir
nos, lisa y llanamente, a la ley que re
glamentará las concesiones, evitamos es
tablecer condiciones que significarán, sin 
duda, un obstáculo para el legislador fu
turo o serán motivo de dificultades para 
legislar sobre la materia. Así el legislador 
conservará la plenitud de sus funciones al 
resp,ecto y quedará en condiciones de esta
blecer las bases que estime convenientes, 
sin verse constreñido a actuar desde la 
partida sobre bases predeterminadas. 

Por otra parte, la ley futura que enun
ciaba el inciso cuarto, establecería el ré
gimen de amparo. En efecto, al decir "la 
actividad que los concesionarios deberán 
desarrollar en interés de la colectividad 
para merecer amparo y garantías legales", 
estaba enunciando un nuevo sistema de 
amparo basado en la actividad. Precisa
mente la proposición aceptada por el Se
nado, decía: "La ley procurará establecer 

un sistema de amparo que, resguardando 
los derechos de los mineros en actividad, 
permita recuperar para el dominio del Es
tado las' pertenencias inactivas e innece
sarias para las que estén en exploración 
o en explotación". 

Finalmente, el inciso aprobado por la 
Cámara repetía la parte final del inciso 
pertinente del Senado, al establecer que 
"ninguna concesión puede otorgarse sobre 
hidrocarburos, líquidos y gaseosos". 

¿ Cuáles han sido los asuntos que han 
suscitado las discrepancias entre el Sena
do y la Cámara de Diputados? Son pro
blemas única y exclusivamente de orden 
jurídico, a los cuales se quiere dar una 
interpretación equivocada, a mi juicio 
-lo digo con el mayor respeto--, y, al 
mismo tiempo, un alcance político que, en 
mi concepto, no tiene fundamento real. 

El Honorable señor Chadwick expresa
ba que los hombres actúan por razones o 
presiones. Quiero abundar en las razones 
que tengo, pues siempre he abrigado la 
confianza de lograr algún grado de con
vencimiento de parte del Senado y del Ho
norable señor Chadwick; no lo he conse
guido, pero como soy dueño de calificar 
si mis razones son buenas o malas, tam
bién tengo derecho a pensar si el señor 
Senador actúa convencido por razones o 
movido por presiones. 

El señor CHADWICK.-Esas son co
sas demasiado obvias y sencillas, que no 
me alcanz,an. 

El s-eñor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-Me alegro mucho de que sea 
así, señor Senador. Es más cómodo para 
Su Señoría. 

El señor GHADWTCK.-Evidentemen_ 
te que es más cómodo; no lo puedo negar. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-Decía que un punto sobre el 
cual han surgido discrepancias es el re
ferente al amparo de las concesí,ones vi. 
gentes. He sido majadero para expresar 
varios puntos de vista al respecto. Sinté
ticamente los repetiré. 
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N o obstante haber oído interpretacio
nes y contrargumentaciones, es un he
cho inamovible -uso más o menos la 
misma terminología del Honorable señor 
Ohadwick- que el artículo transitorio 
aprobado por el Senado, prácticamente, 
reconocía el dominio de las pertenencias 
vigentes, al disponer que sólo ciertas per
tenencias vigentes caducarían: aquelIas 
que tuvieran por propietarios a extran
jeros y las que, dentro de determinado 
plazo, no cumpJi,eran los requisitos seña
lados. De allí resulta1ba que la norma o 
principio general era la vigencia de todas 
las pertenencias y la subsistencia de elIas 
no obstante la reforma constitucional. Por 
consiguiente, la Cámara, al acoger la in
dicación formulada por el Ejecutivo para 
suprimir el artículo transitorio con cuyo 
contexto no concordaba, y salvar la idea 
de exceptuar las pertenencias vigentes, no 
hizo sino trasladar el precepto que reem
plazaba los incisos tercero y cuarto, y 
consignarlo precisamente donde convenía. 
He expresado que era indispensable ha
cerlo y he abundado en razones para ello. 

La primera parte de este inciso esta
blece que el Estado tiene el dominio abso
luto, exclusivo, inalienable e imprescripti
ble de todas las mina.3, covaderas y depó
sitos de carbón e hidrocarburo. Si la nor
ma constitucional hubiera llegado sólo has
ta allí, quien la leyera habría podido en
tender que, según ella, también serían de 
propiedad del Estado las pertenencias vi
gentes que hoy día son del patrimonio pri
vado. Por consiguiente, a los dueños de 
esas pertenencias se los despojaba Ínte
gramente de su dominio, sin indemniza
ción de ninguna especie, lo cual resultaba, 
ya no expropiación, sino, lisa y llana
mente, despojo. 

Se ha sostenido en contrario -aquÍ vie
ne la divergencia jurídica fundamental
que, según la legislación vigente, el Es
tado es el dueño absoluto, exclusivo, inalie
nable e imprescriptible de todas las mi
nas, y que las pertenencias no constituyen 

dominio privado, pues sólo son concesio
nes. Sin embargo, debo recordar que con
tra tal argumento, he hecho presente la 
opinión de profesores de Derecho de Mi
nas, entre ellas la del señor Julio Ruiz 
Bourgeois, y he citado los precedentes le
gislativos existentes en la materia, en es
pecial los relativos a la legislación que 
reservó al Estado el dominio del petróleo. 
De todo ello resulta claro que, de confor
midad con el Código de Minería, el Es
tado sólo tiene el dominio eminente o ra
dical, pero no el patrimonial. En conse
cuencia, si mediante esta disposición legal 
se le reconoce el dominio patrimonial y no 
se exceptúan las pertenencias vigentes, 
puede entenderse que ellas dejan de perte
necer a sus titulares y pasan a incorpo
rarse directamente al Estado. 

En esta forma,sólo se trasladaba, co
mo dije, la idea contenida en el artículo 
primero transitorio, al consignarse como 
excepción a la regla que inmediatamente 
se anunciaba. 

Quiero señalar algo más: no es que es
tas pertenencias mineras serán inexpro
piables o intocables, como se ha dicho y 
se infiere de las palabras del Honorable 
señor Chadwick. Como también tuve opor
tunidad de expresar, estas normas espe
ciales sobre propiedades mineras se refie
ren también a un tipo especial de pro
piedad. Por consiguiente, no se excluye 
esta propiedad especial de la aplicación 
de las normas generales sobre toda clase 
de propiedades, contenidas en el núme
ro 10 del artículo 10 de la Constitución. 
Asimismo, no hay impedimento para que 
el legislador limite el dominio establecien
do las obligaciones pertin~ntes, con el 
objeto de que cumplan su función social, 
como no lo hay para dictar leyes que au
toricen la expropiación de las minas. 

En consecuencia, de manera alguna, 
considerando el contexto del número 10 del 
artículo 10 de la Carta Fundamental, pue
de inferirse que esas propiedades mineras 
quedan en situación de excepción. Perma-
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necen afectas al mismo régimen anterior, 
no sólo porque puede limitarse el dominio 
a sus titulares y ser materia de expro
piación, sino también porque quedan su
jetas a las reglas del amparo. Ya tuve 
oportunidad de señalar que el sistema de 
amparo es una institución jurídica propia 
y exclusiva de la propiedad minera, la 
cual, por ser una propiedad condicional, 
puede caducar. 

El señor CHADWICK.-No he dicho 
eso. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-Precisamente, las reglas rela
tivas al amparo son las que, señalan ... 

El señor CHADWICK.-Está en un 
error el señor Ministro. 

El 'señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-Oí a Su Señoría que las in
terrupciones debían solicitarse a la Mesa. 

El señor CHADWICK.-Hago la adver
tencia al señor Ministro. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-Muchas gracias, señor Sena
dor. 

Las reglas comprendidas en el sistema 
de amparo tienen por objeto hacer cadu
car y .extinguir la propiedad minera cuan
do no se cumplen las obligaciones impues
tas por la ley. De manera que, en tal sen
tido, tampoco las pertenencias mineras vi
gentes quedaban en la misma situación 
anterior. Ello en razón de que, según la 
regla propuesta aquí, "la ley procurará es
tablecer un 'sistema de amparo que, res
guardando los derechos de los mineros en 
actividad, permita recuperar para el do
minio del Estado las pertenencias inacti
vas e innecesarias para las que estén en 
exploración y explotación." Manifiesta
mente, es una regla relativa a las propie
dades vigentes. De haberse aceptado este 
precepto, en lo sucesivo no habría per
tenencias vigentes ni se constituirían nue
vos dominios de propiedad sobre las mi
nas, sino que se entregarían sólo conce
siones, y éstas quedarían regidas por la 
ley especial que sobre el particular se 
dictare. 

Más aún, la enunciación de una ley so
bre amparo colocaba a las pertenencias 
vigentes en situación más grave que en la 
actualidad, porque a ,esas pertenencias les 
basta pagar una miserable patente para 
lograr el amparo legal y evitar su cadu
cidad o extinción. En cambio, de acuerdo 
con lo propuesto en la reforma aceptada 
por la Cámara de Diputados a propuesta 
del Ejecutivo, se exigía algo más: que las 
minas estuvieran en actividad. Por lo 
tanto, a la actual obligación de pagar pa
tente para lograr el amparo correspon
diente, agregaba otra. 

Aparte esta disposición, el Senado acep
tó un inciso en virtud del cual las conce
siones sólo podrían otorgarse a personas 
naturales o jurídicas de nacionalidad chi
lena. 

El señor CHADWICK.-Eso es otra 
cosa. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-Se agregaba que, para estos 
efectos, se considerará persona jurídica 
chilena aquella en que 75'1'0 del capital 
pertenezca a chilenos y en cuyo directorio 
éstos constituyan a lo menos igual por
centaje. 

El Gobierno y el Ministro que habla 
expresaron su desacuerdo con esta norma, 
no por lo que sustancialmente ella expresa, 
sino, en primer lugar, porque puede ser 
materia de ley, y no ,es necesario con
signarla en la Constitución, y, en segundo 
término, porque no conviene establecerla 
en la Carta Fundamental. Hago tal afir
mación, porque, precisamente, para que 
sea una norma eficaz y justa, es necesario 
que contenga una serie de elementos y 
distingos que no son propias de una Cons
titución, a menos que se confunda ésta con 
la ley o el reglamento. Lo dicho se de
muestra claramente con las 'simples omi
siones en que incurre el propio precepto 
que el Honorable señor Chadwick está 
defendiendo. En efecto, cuando dice que 
las concesiones sólo podrán otorgarse a 
personas naturales o jurídicas, de naciona
lidad chilena, deja, desde luego, total-
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mente excluida la posibilidad de conceder
las a ciertas extranjeros como los actua
les dueños de minas, aunque las exploten 
bi.en, o a personas naturales radicadas por 
largo tiempo en Chile, que han contraído 
matrimonio y establecido su hogar en 
nuestro país. Esto, que fue reconocido in
clusive por Senadores radicales, ·es una 
imperfección evidente del precepto. 

Pero hay más: cuando se habla de na
cionalidad de las personas jurídicas, se 
incurre en errores manifiestos y que de
muestran cuan difícil es llegar a una nor
ma perfecta y, al mismo tiempo, sintética, 
como corresponde a un texto constitucio
nal. Cuando se dispone que "para estos 
efectos se considerará persona jurídica 
chilena aquella en que el 75 % de su capi
tal pertenezca a chilenos y en cuyo direc
torio éstos constituyan a lo menos igual 
porcentaje", se enuncia un texto total y 
absolutamente insuficiente para los fines 
perseguidos. Eso nos llevaría -tuve 
oportunidad de expresarlo en la Cámara 
de Diputados- aupa chilenización de 
cartón. N o sería raro que a su amparo, 
en caso de aprobarse tal norma, se forma
ran compañías chilenas del cobre, o de 
cualquier otro mineral, las cuales, pese a 
ostentar en su razón social el nombre de 
"chilena", no tuvieran nada que ver con 
nuestra nacionalidad. Por de pronto, esta 
disposición se refiere, en definitiva, sólo 
a las sociedades anónimas, pues legisla so
bre el directorio, y éste es un órgano de 
administración propio y característico de 
tales sociedades. Cabe, entonces, pregun
tarse si se podrían otorgar concesiones a 
personas jurídicas que no fueran socieda
des anónimas. La interrogante subsiste. 
La norma que comento no le da respuesta. 

En cuantO se refiere al 75 ro del capital, 
se incurre en el mismo error. Se dice que 
debe pertenecer a chilenos, o sea, a per
sonas naturales chilenas. Esto implica ex
cluir la posibilidad de que pueda perte
necer a extranjeros domiciliados en Chi
le, lo cual, además de ser injusto, €s in-

conveniente para el país y escapa, por 
cierto, a los propósitos tenidos en cuenta 
por los redactores de la norma. 

Limitarse a decir que 757'0 del capital 
ha de ser chileno, sin mayores especifi
caciones o requisitos relacionádos con los 
pasivos de estas sociedades o personas ju
rídicas, constituye una exigencia que con
duce, como indicaba hace un instante, a 
una chilenización de cartón. Bien sabe
mos que -el capital de una sociedad puede 
ser chileno en 3U totalidad, y, sin embar
go, tener dicha sociedad un pasivo enor
'me, por lo cual, en definitiva, serán los 
acreedores quienes tendrán mayor inge
r·encia en su administración, explotación 
y beneficios. Estas seudo sociedades chi
lenas serían tales por el solo hecho de 
cumplir con una norma incompleta e in
adecuada. Por eso, el precepto a que me 
.estoy refiriendo no fue tomado en cuenta 
por el Gobierno en la indicación corres
pondiente que formuló ante la Cámara de 
Diputados y que ésta aprobó. Repito que 
esa disposición es más bien materia de 
una ley, en la cual podrían considerarse 
todos los elementos y distingos necesarios. 

He querido hacer esta exposición, abu
sando, por cierto, de la paciencia del 
S-enado, que me ha oído expresar estas 
mismas ideas en oportunidades anterio
res y aún en forma más extensa, porque 
cada ocasión tiene también su oportuni
dad. Al fundar su voto, el Honorable se
ñor Chadwick hizo afirmaciones y cali
ficó actitudes del Gobierno en términos 
que no puedo aceptar. Estimo que el me
jor desmentido a las aseveraciones del. se
ñor Senador es pr-ecisamente explicar las 
razones que el Gobierno ha tenido para 
presentar esa indicación, que, sin duda, 
está muy lejos de merecer la interpreta
ción sin fundamento que de ella hizo el 
Honorable señor Chadwick. 

Volviendo a 'lo que él decía, expreso mi 
confianza en que estas razones tendrán 
algún día repercusión. Comprendo que si 
aquéllas no se acogen, será también por-
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que hay presiones de orden político o de 
otra natura~eza p::tra no admitirlas. 

El señor CHADWICK.- Me atrevo a 
insistir en mis observaciones, porque con
cedo a la materia en deb3te importancia 
que nadie :¡!odrá disimuiar. 

Lo), conducta del Gobierno ante la re
forma constitucional y la que adopte an
te quienes detentan las riquezas fund!l
mentales del país, son aspectos que no 
pueden qUedar envueltos en el misterio de 
~os conceptos emitidos a medias, sin su
ficiente claridad. 

Me referiré a los principales puntos 
tratados por el señor Ministro. Sus ex
plicaciones comienzan por recordar llas 
circunstancias en que fue despachado el 
segundo informe en e1 primer trámite de 
la reforma constitucional que nos ocupa. 
En esta parte, el señor Ministro incurre 
en grave olvido. La iniciativ::t del FRAP 
y del Partido Radical para declarar en la 
Carta FundamentaI el dominio que co
rresponde al Estado sobre toads las sus
tancias minerales existentes en el territo
rio nacional, no ven:a sobre aspectos nue
vos. En el segundo trámite constitucional 
del proyecto sobre los convenios del cobre, 
el Senado aprohó un artículo para formar 
una comisión encarg::tda de redactar un 
nuevo Código de Minería sobre las bases 
que en ese mismo precepto se menciona
ban. La primera de esas bases consistía 
en dar carácter de concesión a las per
tenencias mineras. De manera que no se 
trataba de un terreno en el que el Ejecu
tivo no estuviese advertido. Más aún 
cuando dicho proyecto volvió al Senado, 
en cuarto trámite constitucional, el señor 
Ministro de Minería, en nombre del Go
bierno, expresó que las ideas contenidas 
en aquella disposición ref].ej ::tban el pen
samiento del Ejecutivo y que una comi
sión de juristas ya estaba redactando un 
proyecto de Código de Minería informa
do en estos mismos conceptos. De tal mo
do que, cuando se presentaron estas indi
caciones en la reform'l constituciona'l, el 

Gobierno estaba perfectamente .entúado 
so bre el alcance de ellas. 

Además, por mucho que se ínsist::t en 
ci2rtas peculiaridades sobre lo que pasó, 
la verdad es que ningún jurista l1am::tdo 
a redactar una reforma tendiente. a dar 
al Estado el dominio absoluto, exclusivo, 
inalienable e imprescriptible de todas 'las 
mill3s, dEjaría de preguntarse qué desti
no tendrán las pertenencias vigentes. Por 
muy trasnochado que se suponga a un 
conjunto de Ministros, de asesores o de 
Senadores de Gobierno, no podrá admi
tirse que eilos no pararon mientes en las 
consecu·encias de esta norma sin ,excep
ción alguna, la cmd, de mansra inequívo
ca, comprendía a las pertenencias vigen
tes. No puede hablarse de falta de refle
xión, pues se trata de una materia im
portante de orden constitucional. 

Por otra -parte, no podemos s'er con
fundidos con la dialéctica. El proyecto 
redactado por los asesores del Gobierno 
y auspiciado por el señor Ministro y los 
Senadores democratacristianos, al dispo
lIer que la ley d·eterminará 'las actividades 
que los concesionarios deberán desarrollar 
en interés de la colectividad para merecer 
el amparo y las garantías legales, estable
cía algo muy diverso de lo que después 
se hizo aprobar en la Cámara. Efectiva
mente, en esa rama del Congreso prospe
ró la fórmula destinada a defender los 
intereses de los actuales detentadores de 
los yacimi·entos mineros en actividad. Es
ta actividad, suficiente o no, por mínima 
que fuese, según e1 texto constitucional 
propuesto por la Cámara de Diputados, 
hacía irrecuperables los yacimientos hoy 
en manos de 1::\s compañías extranj :oras. 
Me pregunto si acaso el Gobierno ignora 
qUe unl de las maneras de ejercer- pre
sión económica sobre el país consiste, 
durante ciertas épocas, en disminuir la 
explotación y producción del cobre, del 
hierro o de cualquiera de los yacimientos 
entregados a las empresas foráneas. ¿ No 
sabe el Gobierno que, por este medio, 
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se obtiene toda clase de franquicias, pri
vilegios y excepciones? El Gobierno lo sa
be. Sin embargo, acepta la fórmula que, 
finalmente, aprobó la Cámara de Dipu
tados. 

Se ha dicho por un Ministro que des
empeña nada menos que 1'l, Cartera de 
Justicia, _ que los únicos derechos 3mpa
rados en Chile son los constituidos sobre 
yacimientos mineros. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-N o ,es cierto. 

El "señor CHADWICK.-Quisiera de
cir 8'1 s,eñor Ministro lo mismo que ex
presó cuando le solicité una interrupción. 
No obstante, me apresuro a concedérsela, 
advirtiéndole que escucho sus p::dabras 
con suma atención. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-Con atención y provecho. 

El señor CHADWICK.-Ese provecho 
lo tendrá el Senado después de escuchar
nos a ambos. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia).- H<) manifestado que la pro
piedad minera ti-ene varios rasgos carac
terísticos que la diferencian del dominio 
en general, especialmente de la propi'edad 
superficial. Uno de esos rasgos caracte
rísticos consiste en que constituy€ una 
propiedad condicional, en el sentido de 
que, cumplid'l 'la condición, la propiedad 
caduca, el derecho se extingue. Este úl
timo no se transfiere, ni traslada: se ex
tingue. Por lo tanto, de acuerdo con el 
actual Código d'e Minería, el yacimiento 
queda de libre disposición y de Ubre de
nunciabilidad. El llamado sistema de 
2-mparo -por su nombre, parece pertur
bar al señor Senador- no es sino una 
institución jurídica cuyo objeto es, preci
&amente, desarrollar la idea central que 
acabo de expresar, puesto que la propie
dad minera es caducable, a diferencia del 
resto de las propiedades, que son perpe
tuas. Se establece una ser1'e de normas en 
virtud de las cuales los propietarios mi
neros pueden evitar la caducidad y, pre-

cisamente, al hacerlo, amparan su dere
cho. Por ello, toma el nombre de sistema 
de amparo. 

El señor CHADWICK.- Eso lo sabe
mos. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-¿ En qué consiste la condición 
a la cual está afecta la propiedad minera 
y cuyo incumplimiento produce la cadu
cidad? La condición consiste en el cum
plimiento de la obligación que el legisla
dor, el Código de Minería impone al pro
pietario minero ... 

El señor CHADWICK.-j Sí, sabemos! 
El señor RODRIGUEZ (Ministro de 

Justicia) .-... y que en su origen histó
rico está representada por el trabajo. 
Después, por razones exp'licadas exten
sament:?, se reemplazó por el pago de una 
patente, representativa y comprobatoria 
del trabajo. 

Esto es, en consecuencia, lo que se lla
ma amparo de la propiedad minera. No 
se trata del .amparo general que tienen 
todos los derechos, ni de la protección 
jurídica que el Estado da a los titulares de 
las distintos derechos. No. Se trata, pre
cisamente, de lo qU€ acabo de decir: un 
conjunto de normas que ponen al propie
tario minero a cubierto de la, caducidad, 
con un juego preestablecido, con un cono
cimiento claro de ,las obligacion'es cuyo 
incumplimiento le acarrea la caducidad. 

No sé si he logrado aclarar las explica
ciones dadas anteriormente para mayor 
provecho del debate. 

El señor CHADWICK.-En reaiidad, 
cuando cedí una interrupción al señor 
Ministro buscaba recordar sus palabras 
que interrumpí hace un momento, y me 
quedo con la impresión de que él ha he
cho otra cosa: ha dado una nueva expli
cación sobre la misma materia y nadie ha 
8provechado volverlo a oír. 

El señor PRADO.-Está equivocado, 
señor Senador. Además, 'es de mal gusto 
su frase. 

El señor CHADWICK.-Siento no po-
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der hacer frases a gusto del Honorable 
señor Prado. Trato de explicar mi pen
samiento en la forma en que mejor pue
do. Por lo demás, en cuanto a frases. te
nemos una larga experiencia, y el Senado 
tiene ya opinión formada sobre las del Ho
norable séñor Prado. 

El señor PRADO.-El señor Senador 
sigue usando expresiones de mal gusto. 

El señor CHADWICK.-Lo que inte· 
resa saber ... 

El señor PRADO.-Volvs:ffioS a escu
char con atención a Su Señoría. 

El señor CHADWICK.-... es que la 
concesión minera no tiene una caracte
rística extraordinaria o excepciona'l, por
que, lejos de lo que afirmaba el señor Mi
nistro, cuando intervino en el fondo de 
esta materia, en general las concesiones 
caducan' cuando no se ejercitan los dere
chos por los cuales fueron concedidas. 
Ejemp~o: la merced de aguas. 

E'l señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia).- La merced de aguas no es 
concesión: es propiedad. 

El señor CHADWICK.-Es un derecho 
de dominio sobre el aprovechamiento de 
las aguas. Así como la pertenencia repre
senta el conj unto de derechos del minero 
sobre los cuales tiene el minero una pro
piedad, sujeta a caducidad, de acuerdo 
con el Código de Minería, también en el 
Código de Aguas se prevé la caducidad 
de la merced que ha sido concedida. 

El señor NOEMI.-¿ Me permite una 
interrupción muy breve, Honorable cole
ga? 

El señor CHADWICK.-Lo siento, pe
ro el tiempo no me permitirá hacerme 
cargo de las principales ideas d2'1 señor 
Ministro. 

Lo que hemos señalado con insistencia 
y el señor Ministro olvida es que todo 
derecho sometido a caducidad no pued'3 
ser c"Eficado de derecho de dominio so
bre la cosa, porque de otra manera ten
dríamos que admitir que el N9 10 del ar
tíCU'lo 10 de la Constitución no diría la 

verdad cuando afirma que nadie puede ser 
priv"do de su propiedad sino por medio 
de sentencia judicial o por expropiación 
calificada por ley. Si se puede ser priva
do de ella por la caducidad, lo que se lla
ma propiedad o dominio no es tal: es só
lo una concesión, porque la inviolabilidad 
es inherente al derecho de dominio. Eso 
es lo que no ha querido entender el Go
bierno. 

Lo importante es destacar las diferen
cias que existen en el inciso aprobado por 
la Cámar; de Diput3.dos, que nosotros 
h2mos rechazado. 

Cuando el Senado dijo que la ley iba a 
fijar la actividad que deberían desarro
llar los concesionarios en beneficio de la 
colectividad para merecer el amparo, en
trega a la ley el imperio suficiente para 
determinar en cada caso, según la necesi
dad colectiva, qué tipo ds exigencias de
berían imponerse a los concesionarios de 
yacimientos. Pero cuando la Cámara dice 
que la ley procurará establecer un siste
ma de amparo que resguarde 108 derechos 
de los mineros en actividad, permita re
cuperar, etcétera, agrega, de contraban
do, un concepto de 'las más extraordina
ria importancia, porque ordena al le'gis
la dar resguardar los derechos de los mi
neros en actividad. No puede, entonces, la 
lty fij al' un sistema de amparo que no 
l"esguarde los derechos de los mineros en 
actividad, y como basta cualquiera acti
vidJd, por este medio, por esta puerta de 
escape desaparece el pod,er de la ley para 
fijar el amparo adecuado. 

E'l señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-Está equivocado 

El señor CHADWICK.-Era esto lo 
importante y es eso lo que ha provocado 
una cierta irritación en el Senado, ... 

El señor P ABLO.-No s€ nota. 
El señor PRADO.-Está todo muy 

tranquilo. 
El señor CHADWICK.-... porque se, 

HOS ha presentado como cosas iguales, 
como ideas enteramente nuevas, como 



SESION 43::t, EN 16 DE AGOSTO DE 1966 2917 

juego de pal ?bras, como diferencias de 
redacción, todo lo que esconde u ocuHa el 
beneficio más extraordinario a favor de 
las actuales empresas extranj eras que 
tienen en actividad las pertenencias, 
pue-sto que esas compañías jamás podrían 
ser alcanzadas por una ley sobre amparo, 
aunque mantuvieran a 20 barreteros ... 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-j Falso! 

El señor CHADWICK.-EI señor Mi
nistro de Justicia dice "falso", en cir
cunstancias de que la disposición aproba
da por la Cámara de Diputados expresa: 
"L" ley procurará establecer un sistema 
de amparo que, resguardando los derechos 
de los mineros en actividad, permita -re
cuperar para El dominio del Estado las 
pertenencias inactivas e inneces?rias pa
ra las que estén en exploración o explo
tación" . 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-No. 

El señor CHADWICK.-De manera que 
basta con que las pertenencias estén en 
activid.::d, cualquiera que sea el grado de 
actividad, porque donde no distingue el 
legislador no cabe al intérprete distinguir. 
Bastaría una actividad necesaria por 
cualquier concepto para que la nueva ley 
no las a:canzara. Este privHegio, este 
fuero que se otorgaba a los tenedores de 
las pertenencias, que son capitalistas ex
tranj eros, nos llevó a la conclusión de que 
era preferible 'que no quedara nada, como 
nada quedará, y no conceder inviolabilidad 
de rango especial a todas las garantías 
dadas por la ley sobre los convenios del 
cobr-e, a estos caballeros o empresarios que 
tienen pertenencias por el solo hecho de 
mantenerlas en ,2ctividad, por intrascen
dente que ella sea, lo cuai significará na
da más que un formulismo. 

Muchas otras cosas se podrían decir 
sobreei2lcance dEl artículo transitorio. 
Lo expresado por el' Honorable señor 
Ampuero, cuando se debatió esta materia 

:======= 

en el tercer trámite, fue suficiente, y no 
volveré sobre ello. La insistencia del se
ñor Ministro en repetir id-eas ya desvir
tuadas no tiene otro propósito, a mi jui
do, que distraer la atención de Jos Hono
rables Senadores de estos temas cruciaies 
c¡u·e definen la política del Gobierno frente 
al gran capital extranjero. Por 8'10, no 
me ocuparé en el debate provocado en 
torno del inciso que reservaba a los chi
lenos la posibilidad de tener estas perte
nencias en concesión. Estaba bien o mal 
redactada, pero, buena o mala, si se hu
biera querido conservar la idea, si s~ 
procediera con franqueza, si no se busca
ran argumentos retorcidos para crear 
objeciones que no van al fondo de la ma
teria, ¿ qué habría hecho el Ejecutivo? 
Habría hecho aprobar este inciso y lo ha
bría observado o reparado para corregir 
su redacción. En lugar de ello, alegando 
que es imposible la presentación de deter
minado problema, estos chilenizadores de 
la minería, que es nuestra, prefirieron re
nunciar a la reforma constitucional que 
imponía de inmediato la reserva a favor 
de los chilenos. 

Deseo terminar sosteniendo que en es
ta materia no innovamos; no hacemos 
nada ajeno a las normas jurídicas inter
nacionalmente aceptadas. Son pocos 'los 
países que admiten la .llamada propiedad 
minera en manos del capital extranjero. 

Pedí a la Corporación del Cobre que 
nos hiciera llegar una nómina de :los paí
ses que reservan a sus nacionales la con
cesión sobre yacimientos mineros. No 
disponemos todavía de ella, pero mis co
nocimientos generales me permiten afir
mar que sólo por excepción los país,es en
tregan este recurso fundamental a cual
quier inversionista extranjero que, con
servando su calidad de tal, H'eva todas las 
utiLidades fuera del país, no retorna sino 
los costos netos y los impuestos, y man
tiene a un país pequeño bajo su dependen
cia económica, la cual, indudablemente, se 
traduce en una dependencia política. 
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Por eso tenemos derecho a lamentar que 
el Gobierno y su partido, una vez más, 
hay.m hecho lo contrario de lo que ex
presan sólo en palabras. Los chilenizadores' 
que aparecen en radioemisoras y diarios, 
en discursos de asambleas, en las plazas 
públic1s, son quienes se han opuesto a que, 
mediante la reforma constitucional, Chi'ie 
recuperara sus riquezas básicas y, muy 
especialmente, se negaron a definir la 
verdadera naturaleza de la concesión mi
nera. 

m: señor REYES (-Presidente acci· 
dental) .-Ha terminado '21 Orden del Día. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El ssñor FIGUEROA (Secretario).
Indicaciones de los Honorables señores 
Pablo y Corvalán (don Luis) para publi
car "in extenso" las intervenciones de 'los 
señores Ferrando y Teitelboim, respecti
vamente, de Incidentes de la sesión ordi· 
naria del 10 de agosto último. 

-Se aprueban. 

ACUERDOS DE COMITES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Los Comités Socia:ista, Liberal, Conser
vador, Democrático Nacional y Demócra
ta Cristiano han adoptado los siguientes 
acuerdos: 

"Tratar en el primer lugar del Orden 
del Día· de la sesión ordinaria de mañana 
miércoles, 17 dsl actual, el proyecto de 
ley iniciado en moción de los Honorables 
Senadores señores Sepúlveda y Von 
MüMenbrock, que modifica la Constitu
ción Po:ítica del Estado con el obj eto de 
crear la décima agrupación provincial y 
h1cer coincidir las elecciones generales d,e 
Regidores con 'las generales de Diputados 
y Senadores, siempre qU2se despachen 
previamente los asuntos que los Comités 
Parlamentarios han acordado despachar 
en 19 y 29 lugar. 

"Asimismo, y en el caso en que ello 

no fueT1 posible, acuerdan citar a sesión 
especia'] de la Corporación, con el objeto 
de despachar dicho asunto, para el jueves 
próximo, 18 del actual, de 11 a 13 horas." 

VII. INCIDENTES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Han llegado a la Mes1 diversas peticio
líes de oficio. 

El señor REYES (Presidente acci
dentan .-De acuerdo con el Reglamen
to, se enviarán los oficios solicitados. 

Los oficios cuyo envío se anunóa son 
del tenoT siguiente: 

Del señor Ampuero: 

CREACION DE CENTROS DE EDUCACION BA

SIC A EN CALAMA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, a fin de que se sirva considerar en 
form1 urgente y favorabh, la creación de 
13 Centros de Educación Básica <cm el De
p1ftamento de Calama, dependientes del 
Departamento de Planes Extraordinarios 
de Educación de Adultos. Agrego que la 
creación de estos Centros fue so:icitada 
por 11 Dirección Departamental de Caia
ma mediants Oficio 611 de 16 de julio del 
presente año. 

"El detalle de los Centros que se so{i
cita sean creados es el siguiente: 

19 O¿ntro.-Población O'Higgins, de 
Calama. Matrícula total 75 alumnos. Es
cuela Particular N9 75. (Lugar de fun
cionamiento) . 

29 Centro.-Población Indep2ndencia y 
21 de Mayo, de Calama. Matrícula total 
de 31 alumnos. Lugar de funcionamien
to: Dinamarca esquina die Indep'enden
cia. 

39 Csntro.-Población Or.lando Lato
rre, Villa Chica, Bernardo Díaz y Gran 
A venida, de C11ama. Total matrícula 29 
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alumnos. Lugar de funcionamiento: S.ede 
Social d2 Población Oriando Latorre. 

4<1 Centro.-Pobiación "Arturo Prat", 
de Calama. Matrícula total de 112 alum
llOS. Loc"l funcionamiento: Escuela Su
perior de Hombres N<I 26. (En funciones 
el Centro desde el 21 de marzo de 1966). 

59 Gentro.-Población 23 de Marzo, 
Gabriel González y Guillermo López, de 
Calama. Matrícula total de 36 a'lumnos. 
Local funcionamiento: Sede Social ubica
da en Avda. Bernardo O'Higgins esquinl 
de Tarapacá. 

69 Centro.-Pobli:::ción Santa Rosa, 
Entre Ríos y Ferrocarril de Calama. Ma
trícula tota~ de 13 .;lumnos. Local de fun
cionamiento: Centro de Madres en escue
la en constn.:cción. 

79 Centro.- Cárcel Pública, de Cala
ma. Matrícula total de 18 a'lumnos. Lo
cal de funcionamisnto: Cárcel de Calama. 

89 Centro.-Agregado a 'la Escuela 
Nocturna N9 2 de Adultos. Matrícula to
tal de 50 alumnos. Local de funciona
miento: Escuela N9 2 de Adultos. 

99 Centro.- Pueblo de Peine, Depar
tamento de El Loa. Matrícula total de 30 
alumnos. Loca.] de funcionamiento: Es
cuela N9 12 de Peine. 

10. Centro.-Ayllo de Solor, Departa
mento de El Loa. Matrícula total de 25 
alumnos. Local de funcionamiento: Es
cuela Ni? 27 de Solor. 

11. Centro.-Pueblo de San Pedro de 
At?cama, Departamento de El Loa. Ma
tríCU'la total de 32 alumnos. Local de fun
cionamiento: Escuela N9 35 de San Pedro 
de Atacama. 

12. Centro.-Pueblo de Caspana, De
parLlmento de El Loa. Matrícula total de 
21 alumnos. Local de funcionamiento: 
Escuela N9 6 de Caspana. 

13. Gentro.-Ptieb'o de Socaire, De
partamento de El Loa. Matrícula total de 
350 alumnos. Local de funcion::¡mümto: 
Escuela N9 11 de Socaire." 

" 
CIERRE DEL CANAL SAN JUA~, EN, CALAMA 

(ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Obras Púb:kas, 
a fin de que se sirva informar acerca d,e 
los motivos técnicos que han inducido a 
la Dirscción de Riego del Ministerio ci
tado a ordenar el cierre del Canal San 
Juan de la ciudad de Ca rama. 

"Según las informaciones que me han 
sido proporcionadas por los representan
tes del sector Norte de Calama, que se de
dican exclusivamente a' la explotación de 
pequeños predios agrícolas, y que suman 
más de 150 personas con sus familias, en 
el mes de julio pasado fueron notificados 
por el funcionario de la 'Dirección de Rie
go, señor Julio Sandoval, que dicho Canal 
sería cerrado, pues las tierras que se cul
tivaban allí eran de pobre rendimiento y 
no producirían lo suficiente como para 
pagar en corto plazo los gastos que de
mandaría el abovedamiento que se desea 
realizar en todos los canales de Calama. 

"Tal medida, de concretarse, dejaría en 
la más absoluta miseria a quienes traba
jan esas tierra's por generaciones, y que se 
remonta al año 1879. Además, el Canal 
San Carlos existe desde hace sesenta años 
sin que hasta ahora se hayan producido 
problemas graves con los campesinos. 

"Como los interesados hacen otras con
sideraciones bastante serias acerca de 
quienes se beneficiarían con el agua que a 
ellos se les quitaría, ruego que también se 
me informe acerca de las cantidades que 
se destinan a los servicios de la Chile Ex
ploration Company y a grandes agricul
tores de la zona, y las que se destinarían 
para los mismos si se cerrara dicho Canal 
en la parte que usan los reclamantes." 
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Del señor Bulne;; Sanfuentes: 

EXPROPIACIONES EFECTUADAS POR LA 

CORPORACION DE LA REFORMA AGRARIA. 

"Por oficio N9 1.126, de fecha '~~4 del 
corriente, el Senado envió oficio, en mi 
nombr,e, al señor Vicepresidente Ejecutivo 
de la Corporación de la Reforma Agraria, 
solicitándole se sirviera informar al Se
nado sobre diferentes datos relacionados 
con las expropiaciones efectuadas por ese 
Organismo. 

"En oficio N9 68.251, de fecha 11 del 
mes en curso, el señor Vicepresidente Eje
cutivo dio respuesta a la comunicación del 
Senado. En dicha respuesta se omitieron 
partes importantes de la información pe
dida. 

"Por este motivo, solicito se oficie nue
vamente al señor Vicepresidente de CO
RA, pidiéndole se sirva informar al Sena
do sobre lo siguiente: 

"1 ) Valor por €l cual el Consej o de la 
Corporación acordó expropiar los pre
dios, y 

"2) Casos en que se ha llegado a acuer
dos transacciona'les con lo;; afectados, 
monto de dichas transacciones, forma de 
pago, personas a las cuales efectivamente 
se les ha cancelado lo convenido en dichos 
acuerdos y aquél:las a quienes aún se le;; 
adeuda, indicando, asimi;;mo, el monto in
soluto." 

De la señora Campusano: 

CONSTRUCCION DE ESCUELA N'" 12, DE 

HUENTELAUQUEN, EN ILLAPEL 

(COQUlMBO). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica a fin de poner en su conocimiento 
que el cuerpo docente y el Centro de Pa
dres y Apoderados de la Escuela N9 12 dE) 

Huenteleuquén, del departamento de Illa
pel, se han dirigido< a la Senadora suscrita 
exponiendo que con el terremoto de mar
zo de 1965 e inundaciones posteriores di
·cho establecimiento educacional está fun
cionando en salas de emergencia absoluta
mente inadecuadas que representan un 
peligro para la salud del alumnado y di
ficultan la labor docente, en tanto la cons
trucción de la nueva Escuela se encuentra 
paralizada, por lo que solicitan la acelera
ción de la terminación del nuevo local." 

Del señor Contreras Labarca: 

SERVICIO TELEGRAFICO PARA AUCHAC, 

AGUA FRESCA Y CURANUE, EN QUELLON 

(CHILOE). 

"Al señor Ministro del Interior a fin de 
que se sirva informar las posibilidades de 
atender la petición hecha por el Comité 
de Adelanto Local de las localidades de 
Auchac, Agua Fresca y Curanué, situadas 
en la margen norte del Estero de Huildad, 
comuna de Quellón, provincia deChiloé, 
en el sentido de que se instale un servicio 
telegráfico con fono para el uso de los ha
bitantes de esa zona. 

"Es necesario considerar que no existen 
otros medios de comunicación para esos 
pobladore3, más que la vía marítima; y 
que, además, están dispuestos a aportar 
con su trabajo, postación, y casa para el 
funcionamiento del servicio que solicitan." 

MATADERO REGIONAL Y PLANTA DESHI

DRATADORA DE PAPAS EN PUERTO MONTT 

(LLANQUlHUE) • 

"Al señor Ministro de Economía Fo
mento y Reconstrucción a fin de que s,e 
sirva informar antecedentes sobre los pro
blemu3 que preocupan al Centro para el 
Progreso de Puerto Montt, y que dicen re
lación con noticias de que el matadero re-
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gional no se construiría en Puerto Montt 
-pese al público anuncio que hizo de ello 
el Presidente de la República-, y con la 
falta de información existente en relación 
a la instalación de una planta deshidrado
ra de papas, faenas ambas que vendrían a 
significar un paliativo para el agudo pro
blema de cesantía que afecta a Llanqui
hue." 

CESANTIA POR CIERRE DE SOCIEDAD MOLI

NERA DE OSORNO. 

"A los señores Ministros de Economía, 
Fomento y Reconstrucción y de Trabajo, 
manifestándoI.es la necesidad de tomar las 
medidas necesarias para prevenir, y en lo 
posible evitar, la posible cesantía que pro
vocaría el cierre de la industria Sociedad 
Molinera de Osorno, que ya ha sido anun
ciado por los ejecutivos de la firma a la 
Confederación de Sindicatos de Obreros 
Molineros de Chile, en Santiago, y al Sin
dicato Industrial Sociedad Molinera de 
Osorno, en Osorno. 

"Tal medida afectaría a 75 obreros y 20 
empleados, que junto con sus familias su
pondrían unas 550 personas perjudicadas 
por el cierre de la citada indutria. 

"Se solicita de los 'señores Ministros un 
pronunciamiento sobre las posibilidades 
de resolver favorablemente esta situación." 

EDIFICIO DEL LICEO DE HOMBRES DE IQUI

QUE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica a fin de que se sirva adoptar las 
medidas que estime convenientes para ob
tener la pronta construcción del primer 
pabellón destinado al Liceo de Hombres 
de Iquique. 

"Al respeto, el señor Rector de dicho es
tablecimiento ha hecho presente la inqui'e
tud producida por el retraso en la inicia
ción de esas obras en circunstancias que la 
demolición de un sector del Liceo está ya 
terminada." 

REQUERIMIENTOS ASISTENCIALES DE 

COCHRANE (AISEN). 

"Al señor Ministro de Salud Pública 
transmitiéndole lo manifestado por los 
obreros de Vialidad de Cochrane, provin
cia de Aisén, en el sentido de que el pro
blema de la atención médica en esa loca
lidad requiere una pronta solución, pues 
se encuentra sin medicamentos, sin ma
trona ni practicantes estables y con la 
Posta semi destruida ; a fin de que se sir
va informar las posibilidades de atender 
favorablemente lo solicitado". 

PROBLEMAS DE POBLACION ANGACHILLA, 

DE VALDIVIA. 

"Al señor Ministro de Vivienda y Ur
banismo a fin de que se sirva informar las 
posibilidades de atender los problemas que 
afectan a la Población Angachilla, de la 
ciudad de Valdivia, que son: 

a) Falta de agua potable. 
b) Falta de Alcantarillado. 
c) Falta de pavimentación de calles y 

veredas. " 
d) Falta de campos deportivos y grupo 

escolar." 

TRANSFERENCIA DE TERRENOS A OCUPAN

TES DE POBLACION PLAYA NORTE, DE 

PUNTA ARENAS. 

"Al señor Ministro de Vivienda expo
niéndole la situación que afecta a los ocu
pantes de la Población Playa Norte de 
Punta Arenas, quienes -pese a la dieta
ción de la ley 15.163, de 13 de febrero de 
1963, que en su artículo 19 faculta a la 
Corporación de la Vivienda para expro
piar esos y otros terrenos a fin de que se 
los entregue a sus aetuales ocupantes
hasta la fecha no se ha favorecido con la 
aplicación de esa disposición legal. Esto ha 
significado que han debido pagar contri
buciones, según los últimos reavalúos, por 
terrenos que no les han sido entregados 
en derecho. 
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"Además, la Ilustre Municipalidad de 
Magallanes ha declinado recibir de COR
VI esos terrenos hasta cuando no se efec
túe la urbanización de ellos -incluidos 
alcantarillado y muro de contención- o 
se adopte el compromiso de hacerlo. Esta 
situación debida principalmente a que la 
Municipalidad no cuenta con los fondos 
necesarios para cubrir tales gastos. 

"Mientras tanto, CORVI no expropia 
según la mencionada disposición legal En 

favor de los pobladores, y estos viven en 
la inseguridad de tener que ocupar terre
nos sobre los cuales no se les ha otor
gado títulos de dominio. 

"En consecuencia, y considerando ade
más que esta situación se expuso a pe
dido del Senador suscrito, al señor Minis
tro de Obras Públicas por Oficio 9.560, de 
20 de octubre de 1965, del Honorable Se
nado, sin que hasta la fecha haya recibi
do respuesta, se solicita del señor Minis
tro de Vivienda arbitre las medidas nece
sarias para resolverla, en favor de los po
bladores, a la brevedad posible." 

Del señor Durán: 

CONSTRUCCION DE ASILO REGIONAL DE 

ANCIANOS Y CENTRO MATERNO INFAN

TIL EN TRAIGUEN (MALLECO). 

"Al señor Ministro de Salud Pública 
solicitándole se sirva re actualizar el pro
yecto aprobado por SERN ASA, desde 
1960, respecto a construir -en el predio 
del antiguo Hospital de Traiguén- un 
Asilo Regional de Ancianos que albergue 
a este sector de la ciudadanía de las pro
vincias de Malleco, Cautín y Bío-Bío. Ac
tualmente, existe en este viejo recinto, un 
Asilo que alberga a un grupo de ancia
nos. 

"Además, se sirva tener presente peti
ción formulada respecto a construcción de 
un nuevo pabellón Materno-Infantil, en el 

mismo predio donde está emplazado el 
Hospital de Traiguén, para efectuar una 
separación completa entre el niño enfer
mo y el sano que concurre a control. Efec
tuándose, además, otro Pabellón para Con
sultorio Externo, consultado por SERNA
SA, en este mismo terreno, se completa
ría el Hcspital, en casi todas sus necesi
dades." 

CO~STRUCCION DE HOSPITAL EN CUNCO 

(CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Salud Pública so
licitándole que la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Hospitalarios se sir
va disponer la iniciación de la construc
ción del Hospital de Cunco, en los terre
nos que fueron donados para tal finalidad, 
en el año' 1964. Esta localidad -perte
neciente al departamento de Temuco
cercana al límite con Argentina, cuenta 
con 27 mil habitantes y cuenta con una 
Casa de Socorros que es asistida por un 
médico, una vez a la semana. (Esta nota 
reitera Oficios de agosto y febrero de 
1965) ." 

Del señor Rodríguez: 

PETICIONES DEL COl\UTE DE ADELANTO DE 

EL GUADAL (AISEN). 

"Al señor Ministro del Interior, para 
que informe de las resoluciones adoptadas 
con respecto a lo!:? problemas contenidos 
ton el Memorial que elevó a su considera
ción el Comité de Adelanto de El Guadal, 
provincia de Aisén, con fecha 30 de junio 
ppdo." 

FUNCIONAMIENTO DE INSTITUTO COMER

CIAL DE OSORNO. 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca para que informe sobre las resolucio-
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nes adoptadas respecto a los problemas 
que elevó a consideración de esa Secreta
ría de Estado el Alcalde de Osorno, por 
Oficio N9 392, de 14 de julio ppdo., refe
rente a necesidades que afectan el normal 
funcionamiento del Instituto Comercial de 
esa ciudad." 

El señor REYES (Presidente) .-Se sus
pende la sesión por veinte minutos. 

-Se suspendió a las 18.5. 
-Se Teanudó a las 18.31. 

El señor REYES (Presidente) .-Con
tinúa la sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Ahumada en el tiempo del Comité Socia
lista. 

El señor AHUMADA.-El Comité So
cialista ha cambiado su tiempo con el del 
Radical. 

NECESIDADES DEL HOSPITAL DE 

RANCAGUA. OFICIO. 

El señor AHUMADA.-La Fédel'ación 
Médica de O'Higgins se reunió reciente
mente para estudiar problemas vincula
dos con la asistencia médica y hospitala
ria de Rancagua. 

En dicho torneo dejó constancia de que 
la nueva planta del hospital, aprobada por 
el Consejo del Servicio Nacional de Salud 
con fecha 15 de mayo pasado, ha queda
do incompleta desde el punto de vista de 
una mejor ordenación de la asistencia mé
dica en general. Por ese motivo no ha si
do posible efectuar las contrataciones más 
indispensables, como las referentes a la 
posibilidad de contar con seis turnos ser
vidos por tres médicos cada uno, para las 

atenciones de emergencia. Esto último 
acontece en la Asistencia Pública, no obs
tante existir médicos en aptitud de ocupar 
las seis vacantes de Cirugía, dos de Medi
cina Interna y dos de Pediatría. 

Por otro lado, los recursos que la COR
FO debió entregar para la habilitación del 
hospital, ascendentes a E9 800.000, sólo 
han alcanzado a E9 160.000. Urge, en con
secuencia, tramitar ante las autoridades el 
otorgamiento del saldo correspondiente. 

La necesidad de contar con una ambu
lancia es de extrema urgencia. La prensa 
local ha acogido innumerables reclamos 
derivados de la falta de este elemento, 
pues afecta principalmente a los sectores 
rurales en los casos de partos, acciden
tes, etcétera. Hasta ahora esas situacio
nes de emergencia -han sido atendidas por 
particulares. 

Durante este invierno, la calefacción del 
hospital no ha funcionado, lo cual ha cons
tituido gravísimo atentado para los enfer
mos operados y para el propio personal 
del establecimiento. Asimismo, el pabellón 
de operados carece de calefacción y de ai
re acondicionado, de modo que los pacien
tes deben ser intervenidos a tem])eratura 
abierta, con el consiguiente peligro de con
traer graves afecciones broncopulmonares. 

De estos hechos dej ó constancia en su 
reunión la Federación Médica de O'Hig
gins, y ésta me los ha hecho presentes en 
una nota firmada por su presidente, el 
doctor Guillermo Mejía, y sU secretario, 
el doctor Isidro Diez. 

Estas reclamaciones se justifican plena
mente por cuanto se trata de un edificio 
nuevo, recientemente construido, a pesar 
de lo cual ofrece deficiencias en materia 
de instalaciones y de funcionamiento, lo 
que le impide desarrollar sus actividades 
en forma adecuada y eficiente desde el 
punto de vista técnico. 

Ruego transcribir estas observaciones, 
en nombre del Comité Radical, al señor 
Ministro de Salud Pública. 

El señor REYES (Presidente) .- De 
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conformidad con el Reglamento, se envia
rá el oficio solicitado. 

PROBLEMAS DE LA PEQUEÑA MINERlA DE 

O'HIGGINS y COLCHAGUA. OFICIOS. 

El señor AHUMADA.- En diversas 
oportunidades el Consej o Regional de la 
Pequeña Minería de O'Higgins y Colcha
gua se ha hecho oír por mi intermedio en 
esta Corporación. Ahora, nuevamente di
cho organismo me solicita intervenir en 
el Senado con el objeto de pedir a la COR
FO, en forma clara y específica los re
cursos que le corresponden y que desde el 
año 1956 hasta la fecha no ha percibido, 
para el cumplimiento de los objetivos que 
-la ley respectiva estableció. Esos fondos 
ascienden a E9 1.200.000. 

En vista de esa situación, el referido 
Consejo Regional solicita que tales recur
sos queden suj etos a la inspección de la 
Contraloría General de la República, a fin 
de asegurar su percepción y destinarlos al 
fomento de la pequeña minería, ya sea me
diante la contratación de técnicos parti
culares o llevando a cabo el adecuado al
macenamiento para la exportación y ven
ta de minerales, tal como se hacía ante
riormente en Rancagua. 

Al respecto, debo hacer presente que las 
reservas de metal de la pequeña minería 
en esa zona alcanzan a 240.000 toneladas 
comercialmente explotables. Sin embargo, 
la CORFO se ha negado hasta la fecha a 
instalar la planta de cien toneladas para 
la concentración de minerales. Asimismo, 
el Consej o Regional me expresa su nece
sidad de contar COn maquinarias de per
foración y com;Jresoras que, en virtud de 
la ley 11.828, debieron haberle sido otor
gadas. Este hecho se encuentra abonado 
por una resolución qe la Contraloría, de 
fecha 3 de noviembre de 1965, comenta
da en mis intervenciones anteriores. 

Pido transcribir estas observaciones a 
la Contraloría General de la República y 
al señor Ministro de Minería, también en 
nombre del Comité Radical. 

El señor REYES (Presidente) .-Se en
viará el oficio solicitado, de acuerdo con 
el Reglamento. 

CREACION DE SEPTIMOS AÑOS EN LA ES

CUELA N9 17, DE RANCAGUA. OFICIO. 

El señor AHUMADA.-Hace pocos días 
estuve con las autoridades educacionales 
de la Escuela Superior N9 17, "Osmán 
Pérez Freire", de Machalí. Me plantearon 
la necesidad de mantener dos séptimos 
años en la Escuela N9 17, de Rancagua, 
para lo cual hay matrÍCula más que su
ficiente, pues llega a cincuenta el núme
ro de postulantes para cursos ya en fun
cionamiento. Se pretende llevar uno de ta
les cursos a la Escuela de Niñas. La ca
pacidad del local para el funcionamiento 
de dichos cursos en la Escuela Superior 
N9 17 no es de manera alguna suficiente, 
tanto en materia de comodidad como de 
elementos educacionales. Por esa razón, los 
padres y apoderados solicitan que duran
te este año, tanto los cursos de hombres 
como de niñas, sigan funcionando en ese 
establecimiento, en atención a que el tras
lado de las alumnas a la escuela que les 
corresponde ha de significar interrupción 
de sus estudios, hecho de gravedad a esta 
altura del año escolar. Es por eso por lo 
que, ante el sorpresivo anuncio del tras
lado de las educandas a la Escuela N9 18, 
tanto el Centro de Padres y Apoderados 
como las autoridades correspondientes han 
solicitado al Ministerio de Educación que 
ese local se destine al funcionamiento de 
la Escuela Superior de Hombres N9 17. 

Quiero hacerme cargo una vez más de 
estas observaciones, para que el señor Mi
nistro de Educación las tome en cuenta y 
de Esta manera no sea interrumpido el 
funcionamiento de los séptimos años en la 
Escuela N9 17, de Rancagua. 

Ruego, señor Presidente, comunicar lo 
que antecede al señor Ministro de Educa
ción Pública. 

-Se a.nuncia el en'vío del oficio solici-



SESION 431¡1, EN 16 DE AGOSTO DE 1966 2925 

tado, de acuerdo con el Reglamento, en 
nombre del señor Senador. 

REPARACIONES DE LA ESCUELA-GRANJA 

NI? 76, DE DOÑIHUE. OFICIO. 

El señor AHUMADA.-Quiero, aSImIS
mo, dejar de manifiesto la necesidad de 
reparar la Escuela-Granja N9 76, de Do
ñihue, en la provincia de O'Higgins. El 
estado general del edificio es malo, no so
lamente en cuanto a su techumbre, envi
gado del cielo, muros y tabiquería y a los 
pisos. También las instalaciones comple
mentarias son antihigiénicas y constitu
yen peligro para la salud de los niños, so
bre todo el alcantarillado y los servicios 
higiénicos y de agua potable. El alcanta
rillado fue clausurado por el servicio lo
cal de sanidad en marzo de 1965, por de
saguar directamente en un canal de rega
dío zonal, lo que provocó, según las au
toridades del Servicio Nacional de Salud, 
varios casos de tifoidea en la población de 
Doñihue, que consta más o menos de dos 
mil personas. 

Los servicios higiénicos -repito- son 
inadecuados. El agua potable se pierde en 
gran cantidad por el mal estado de las ca
ñerías y "fittings", lo que acarrea graves 
peligros y deficiencias en el funcionamien
to de la escuela. Por otra parte, se encuen
tra en pésimo estado sanitario la vivien
da ocupada por el actual director del es
tablecimiento, padre de familia con seis 
hijos. Dicho funcionario también reclama 
la ejecución de las reparaciones que veni
mos solicitando desde hace un año, por laR 
instituciones correspondientes adscritas al 
Ministerio de Obras Públicas y por inter
medio del Ministerio de Educación Públi
ca. 

También deseo que estas observaciones 
sean transcritas al señor Ministro de Edu
cación. 

-Se anuncia el envío del oficio corres
pondiente, de acuerdo con el Reglamento, 
en nornbre del señor Senador. 

TRASLADO DEL INSTITUTO POLITECNICO 

DE SEWELL. OFICIO. 

El señor AHUMADA.-Debo hacer pre
sente, asimismo, desde el punto de vista 
educacional, que tanto el Centro de Padres 
y Apoderados del· Instituto Politécnico de 
Sewell, en la misma provincia de O'Hig
gins, como el sindicato y las organizacio
nes de profesores, desean que se los ayu
de en obtener cabida satisfactoria para 
ese plantel con ocasión del traslado pre
visto para toda la población del campa
mento minero a un lugar todavía no es
pecificado en las cercanías de Rancagua, 
de acuerdo Con los actuales convenios del 
cobre y los contratos de asociación que re
girán entre el Estado y la Compañía Era
den Copper. 

En un estudio hecho por la Federación 
de Educadores de Rancagua, se demuestra 
que la población de esa ciudad ha experi
mentado un enorme crecimiento. En con
secuencia, el traslado de los campamentos 
de Sewell y Caletones y el aumento de la 
actividad industrial y agrícola han de 
constituir, lógicamente, un factor prima
rio en la preocupación de las autoridades, 
mientras no se realice una ordenación de 
las actividades educacionales con motivo 
de ese traslado, el que provocará, natural
mente, la clausura de los repectivos lo
cales en los campamentos. Por eso, existe 
justificada alarma e intranquilidad, tan
to de los padres y apoderados como de los 
alumnos, ante tal emergencia. Por lo mis
mo, los padres y apoderados de los edu
candos del Instituto Politécnico de S8well, 
que funciona en perfectas condiciones, so
licitan el traslado de éste a la Población 
N orte, de Rancagua. Ese plantel tendría 
cursos hasta de séptimo y octavo años de 
educación básica, y primero de educación 
m8diaprofesional, con posibilidades de 
extenderla a segundo año. 

Pido dirigir oficio, en nombre del Comi
té Radical, al señor Ministro de Educa
ción Pública, transcribiéndole estas obser-
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vaciones, hechas por el Centro de Padres 
y Apoderados de Sewell, que preside don 
Palmenio Moya, y cuyo secretario es don 
Luis Poblete. 

-De conformidad con el Reglamento, 
se anuncia el envío del oficio solicitado, en 
nombre del Comité Radical. 

NECESIDADES DE LA LOCALIDAD DE 

PELEQUEN. OFICIOS. 

El señor AHUMADA.-Deseo referir
me, en seguida, a las urgentes necesida
des de la localidad de Pelequén, del depar
tamento de Caupolicán, planteadas recien
temente por las Juntas de Vecinos en un 
cabildo abierto efectuado en el local de 
la Cruz Roja de esa comuna. Las conclu
siones a que se llegó en dicho cabildo fue
ron transcritas a todos los Senadores. 

Ellas se refieren a la construcción de 
una escuela, pues el local de la que existe 
está en condiciones deficientes; a la cons
trucción de una plaza; a la pavimentación 
del resto de la avenida Santa Rosa, desde 
la estación, y a la instalación de alumbra
do por gas de mercurio en toda la exten
sión de esa arteria. 

Ruego al señor Presidente hacer llega!' 
estas peticiones a los señores Ministros 
del Interior y de Educación Pública. 

-De conformidad con el Reglamento, 
se anuncia el envío de los oficios solicita
dos, en nombre del señor Senador. 

EXTERNADO DEL LICEO DE NIÑAS DE 

SAN FERNANDO. OFICIO. 

El señor AHUMADA.-Con relación al 
problema educacional de la provincia de 
Colchagua, debo hacer presente que los 
fondos destinados a construir el pabellón 
del externado del Liceo de Niñas de la 
ciudad de San Fernando no serán entre
gados durante este año, por falta de re
cursos. 

Conviene que el Ministerio de Educación 
se aboque al estudio del problema, para 

que en el próximo año escolar se constru
ya el externado, que actualmente funcio
na en condiciones muy deficientes, peligro
sas y antihigiénicas. El local de que se dis
pone en la actualidad está expuesto a des
moronarse por las lluvias, motivo por el 
cual han sido clausuradas varias salas de 
clase, tanto de preparatorias como de hu
manidades. En consecuencia, debe cono
cerse y resolverse esta situación. En ese 
liceo, sólo el internado cuenta con un lo
cal nuevo. 

Le ruego, señor Presidente, por lo tan
to, disponer que también estas observacio
nes se transcriban al señor Ministro de 
Educación Pública. 

-Se anuncia el envío del oficio sol'ici
tado, de conformidad con el Reglamento, 
en nombre del señor Senador. 

LOCAL PARA ESCUELA NI.> 12, DE PASO DE 

LOS REYES, EN SANTA CRUZ. OFICIO. 

El señor AHUMADA.-Asimismo, en 
la localidad Paso de los Reyes, del depar
tamento de Santa Cruz, es necesario cons
truir un local nuevo para la Escuela NQ 
12. Esa construcción ya se inició, y está 
terminada la obra gruesa, pero faltan los 
pisos, cielos, estantes, puertas, servicios 
higiénicos y terminaciones, así como la 
instalación de servicios de agua potable, 
luz eléctrica y alcantarillado. 

Formulo estas observaciones para que 
el señor Ministro de Educación Pública, a 
quien solicito dirigir oficio en mi nombre, 
eonozca las necesidades de la Escuela NQ 
12, de Paso de los Reyes. 

-Se anuncia el envío del oficio solici
ta.do, en nombre del señor Senador y de 
acuerdo con el Reglamento. 

EDIFICIO PARA LICEO COEDUCACIONAL DE 

SANTA CRUZ. OFICIO. 

El señor AHUMADA.- Por ley NQ 
15.841 -en su discusión intervinimos la 
mayoría de los parlamentarios de la pro-
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vincia de Colchagua-, se destinaron fon- resta al Comité Radical lo utili~ará el Ho
dos para la construcción de un nuevo edi- norable señor Aguirre Doolan. 
ficio del . Liceo Coeducacional de Santa 
Cruz. Por desgracia, esta ley no se ha cum-
plido: los recursos no han sido puestos en CABILDO ABIERTO EN CORONEL. OFICIO. 

h1anos de la Sociedad Constructora de Es-
tablecimientos Educacionales. El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 

El Liceo funciona en un viejo local de 
la Escuela Hogar de esa comuna, muy de
ficiente, insuficiente. Por otra parte, ca
rece de las comodidades necesarias para 
el desarrollo de las actividades propias de 
un plantel de esa índole, cuyo alumnado 
se incrementa anualmente. En la práctica, 
dicho Liceo y los de Niñas y de Hombres 
de San Fernando, son los únicos que sir
-,en a la provincia, es decir, a una zona 
muy extensa desde el punto de vista geo
gráfico y demográfico. 

Esta situación lamentable de no cum
plimiento de una ley, por la cual, como es 
lógico, todos los parlamentarios bregamos 
oportunamente, requiere solicitar a los se
ñores Ministros de Educación y de Obras 
Públicas que se construya sin más demo
ra el nuevo edificio previsto para el Li
ceo Coeducacional de Santa Cruz. 

Formulo estas observaciones en mi nom
bre y en el del Honorable señor Jaramillo 
Lyon, pues luchamos conjuntamente du
rante mucho tiempo por que fuera reaii
dad la construcción de un establecimiento 
fiscal de educación en esa ciudad. El úni
co liceo que existía antes de que éste fuera 
creado, era particular. Ahora, ambos son 
insuficientes, ya que el alumnado es tres 
o cuatro veces superior en nÚmero a la 
capacidad de matrícula de los dos plan
teles. 

También pido transcribir lo anterior al 
señor Ministro de Educación Pública, en 
nombre del Honorable señor Jaramillo y 
del que habla. 

-Se anuncia el envío del oficio solici
tado, de conformidad con el Reglamento y 
en nombre de los Honorables sefwres Ja
ramillo Lyon y Ahumada. 

El señor AHUl\IADA.-El tiempo que 

Presidente, el domingo 7 de agosto tuve el 
agrado de concurrir, en mi carácter de Se
nador por la provincia de Concepción, a 
un cabildo abierto efectuado en la ciudad 
de Coronel, capital del departamento del 
mismo nombre. 

Ese acto fue preparado con gran acu
ciosidad por parte del señor Alcalde y con
tó con acopio de antecedentes dados por 
los regidores de todas las colectividades 
políticas. A él concurrieron todos los sec
tores ciudadanos y varios de los que nos 
honramos en representar a esa región. 

Fue así como estuvieron presentes nues
tro colega el Honorable señor Pablo, los 
Diputados señores Jerez y Jorquera y el 
Senador que habla. 

El cabildo se debió a la inquietud exis
tente en la zona carbonífera por el pro
blema minero, y en especial para llevar a 
la realidad un programa de obras por par
te de la Municipalidad. 

El detalle de ese plan es el siguiente: 
Terminación del edificio municipal en 

su actual etapa, 50'1'0 de su superficie, 
E9 120.000. Edificación para ejecutar el 
50 % restante, E9 500.000. Terminación 
del mercado periférico de Villa Mora, 
E9 150.000. Dotación de seis camiones pa
ra el Servicio de Aseo y una camioneta 
para la Dirección de Obras, E9 35.000 ca
da uno, E9 245.000. Adquisición de predio 
e instalación de una feria libre, E9 5.000. 
Dotar de equipamiento, pavimento, servi
cio, galpones, E9 25.000. 

Adquisición de un predio y habilitación 
de una plaza de juegos infantiles, 15.000 
escudos. Adquisición de terrenos para cam
pos deportivos en los sectores de Camino 
Olavarría, Berta Acevedo, San Pedro, Los 
Rojas, La Colonia, Playa Negra y Merquín, 
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EQ 43.000. Reparaciones de campos depor
tivos de Y obilo y Estadio Municipal, 100 
mil escudos. Mejoramiento de las instala
ciones para el balneario popular de Lagu
na Chica de San Pedro, E9 15.000. Adqui
sición de predio para la construcción del 
balneario de Laguna Grande de San Pe
dro, EQ 17.000. Construcción de plaza en 
distrito de San Pedro, E9 13.000. Adqui
sición de terrenos para áreas verdes y es
parcimiento desde las calles Lota, Aceve
do, hasta Laguna Chica, en San Pedro, 
E9 30.000. Adquisición de terrenos y ex
propiaciones, para aplicar Plano Regula
dor: ensanche de calles, inmuebles, etcé
tera, El) 150.000. Remodelación de plazas 
21 de Mayo y Almirante Latorre, 100 mil 
escudos. 

Adquisición de dos chasis para locomo
ción colectiva de alumnos en el sector ur
bano, E9 70.000. Adquisición de terrenos 
y equipamiento para instalar baños públi
cos en los sectores La Colonia, Los Rojas, 
Camino Olavarría, Cerro Merquín, Pobla
ción Berta, y terminación de baño en ca
lle Montt con Salas, E9 38.000. Extensión 
de alumbrado de población Paso Seco, Po
blación Municipal, Corcovado y La Envi
dia, subestación y transformador, red de 
baja tensión, calles San Cristóbal, Dos 
N orte y San Luis, calles Bannen, Orella
na y Callejón Uno, etcétera, E9 64.831,12. 
San Pedro, sector Boca Sur, E9 17.000. 

En total, el costo del programa ascien
de a E9 1.717.831,12. 

Estos son los anhelos de la Municipali
dad de Coronel, la cual espera que sean 
satisfechos por el Ejecutivo. 

Respecto de las conclusiones del cabildo 
abierto, al cual llevé la palabra de mi co
lectividad política, quiero que sean trans
critas al señor Ministro del Interior. Esas 
conclusiones, que comparto, reflejan las 
aspiraciones y deseos de esa comuna y se 
resumen en diversas obras para el bienes
tar de sus habitantes. 

-De conformidad con el Reglamento, se 
anuncia el envío del oficio solicitado, en 
nombre del señor Senador. 

DESIGNACION DE DIRECTOR TITULAR DE 

LA DIRECCION DEL REGISTRO ELECTORAL. 

OFICIO. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-A pro
pósito del señor Ministro del Interior, 
quiero hacer un recuerdo. 

Hace tres meses, dije en esta Sala que, 
entre las pocas facultades de que está pre
munido el Senado, figura la de hacer al
gunas designaciones en el orden adminis
trativo, sin considerar los ascensos en las 
Fuerzas Armadas ni les nombramientos 
diplomáticos, a propuesta del Presidente 
de la República. Esas designaciones son 
las de Contralor General de la República, 
Director General del Servicio Nacional de 
Salud y Director del Registro EleCtoral. 

Entonces me permití decir que el 30 de 
septiembre de 1965 se había acogido R ju
bilación, después de largos y laboriosos 
años de trabajo, el señor Osear Rojas As
taburuaga, y que desde esa fecha el car
go se encontraba vacante, situación que no 
ha variado hasta el momento. 

De acuerdo con el Estatuto Administra
tivo, no se puede desempeñar interinamen
te el cargo de jefe por más de seis meses. 
Pero desde el 30 de septiembre del año pa
sado hasta agosto de este año, se ha so
'brepasado con creces ese tiempo y ha ha
bido plazo suficiente para que el Ejecuti
vo se preocupe de esta materia. 

Cualquiera que fuere la determinación 
del Senado, el Gobierno debería haber so
metido a la consideración de esta Cáma
ra el nombramiento del Director en pro
piedad del Registro Electoral, sobre todo 
cuando esta Corporación siempre ha sido 
comprensiva respecto de las designacio
nes de funcionarios. Este cargo no puede 
mantenerse en el interinato, y menos en 
un interinato abusivo, en conformidad a 
lo prescrito en el Estatuto Administrati
vo. 

Quiero rogar al señor Presidente que 
tenga la bondad de reiterar al señor Mi
nistro del Interior el oficio en queJe plan
teé lo relativo a la vacancia de dicho car-
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go, porque hasta ahora no he recibido nin
guna respuesta. 

Seguramente el oficio anterior, firma
do por Su Señoría y por el señor Secre
tario del Senado, don Pelagio Figueroa, 
debe haberse traspapelado. No puedo pen
sar otra cosa, pues siempre el señor Mi
nistro del Interior atiende las peticiones 
del Poder Legislativo. 

Sería de desear que la nueva comuni
cación se enviara por mano, para evitar 
extravíoi', a fin de que dentro de algu
nos días tengamos aquí el oficio del Eje
cutivo que designa Director titular del Re
gistro Electoral. Ello me parece importan
te, porque es muy posible que pronto se 
efectúe una elección de regidores. Aun
que hay un proyecto pendiente para apla
zar esa elección, nadie puede anticipar 

resultados, porque ellos dependen de los 
partidos políticos, y de las mayorías de 
las dos ramas del Congreso. 

Solicito, pues, que mis observaciones se 
transcriban al señor Ministro del Interior, 
para tener pronto una contestación sobre 
el particular. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Se reiterará el oficio mencionado 
por Su Señoría. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Mu
chas gracias, señor Presidente. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 19.5. 

Dr. Raúl Valenzuela Garda. 
Subjefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

DOCUMENTOS. 

1 

PROYECTO DE LEY, EN CUARTO TRAMITE CONSTI

TUCIONAL, QUE MODIFICA LA LEY NQ 15.076 SOBRE 

ESTATUTO DEL MEDICO FUNCIONARIO. 

Santiago, 11 de agosto de 1966. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las modificacio

nes introducidas por el Honorable Senado al proyecto que modifica la ley 
N9 15.076. sobre Estatuto del Médico Funcionario, con excepción de ias 
siguientes, que ha rechazado: 

Artículo 19 

La que consiste en sustituir la letra e) de este artículo, por otras 
:los nuevas, a saber: 

"e) Suprímase en el inciso segundo del artículo 49 las palabras "de 
uno a tres años" y agréguese el artículo "la" antes del término "Escuela" ;" 

"d) Suprímese el inciso tercero del artículo 49 ;". 

La que tiene por objeto suprimir la letra f) de este artículo. 

Artículo 29 

La que tiene por finalidad suprimir, en la letra g) de est.e artículo, 
las palabras "que sean Senadores, Diputados ni los". 

La que consiste en sustituir, en la letra ñ) de este artículo, las pa{a
bras "dos tercios" por "cuatro quintos". 

La que tiene por objeto suprimir la letra v) de este artículo. 

ArtícU10 39 

Las que tiene por finalidad sustituir este artículo por el siguiente: 
"Artículo 39-Los profesionales funcionarios y el personal paramé

'lico que trabajen en Servicios de Rayos X y Radioterapia y aquel a que 
se refiere el artículo 29 transitorio de la ley NQ 16.319, mantendrá el ho
rario de 6 horas dispuesto en el artículo 29 de 'la ley N9 15.737, pudiendo 
extender su jornada de trabajo dos horas diarias en aquellos servicios 
de las especialidades indicadas que funcionan durante una jornada de 
ocho horas diarias. Estas dos horas tendrán una remuneración pecuniaria 
que se ajustará conforme a la retribución horaria de trabajo. 

E-l personal Auxiliar de Rayos X, Radioterapia y Radium del Servicio 
Nacional de Salud, Hospital José Joaquín Aguirre de la Universidad de 
Chile y del Hospital Clínico de la Universidad Católica, no estará afecto a 
la mayor extensión horaria que dispone el presente artícu~o". 
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El inciso tercero del artículo 59, nuevo, que ha introducido esa Ro
norable Corporación, y que dice: 

"Podrán ser contratados a honorarios los médicos jubilados." 

Artículo 79 

La que consiste en consultar el siguiente inciso segundo nuevo, a 
este artícu1o: 

"Gozarán del mismo derecho todos los trabajadores de la salud que 
hayan tenido paros gremiales entre el 19 de enero de 1964 y el 15 de 
mayo de 196:5". 

Artículo 9<;1 

La que tiene por objeto suprimirlo. 

Artículo 11 

La que consiste en consultar el siguiente inciso segundo nuevo, a e~te 
artículo: 

"El persona'! del Servicio Nacional de Salud que en €l curso del año 
1964, debió abandonar el Servicio, por calificación insuficiente obtenida 
en 1963, será re~ncorporado, pero no tendrá ningún derecho a percibir 
remuneración por el tiempo que estuvo alejado del Servicio". 

Artículo 12 

La que consiste en suprimir la frase fina'] de este artículo. 

Artículo 15 

La que tiene por objeto eliminar este artículo. 

ArJ;ícul0 17 

La que tiene por finalidad agregar la siguiente frase final, supri
miendo el punto que sigue a "Salud": "y al Servicio Médico Nacional de 
Empleados". 

Artículo 20 

La que consiste en suprimirlo. 

Artículo 23 

La que tiene por objeto sustituir este artículo por el siguiente, nuevo: 
'Artículo 19.-Facúltase a'l Consejo Nacional de Salud para que, a 
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propuesta del Dir"ector General, acuerde con el Hospital José Joaquín 
Aguirre, de la Universidad de Chile, ia ejecución conjunta, en un sector 
territorial determinado, de las acciones que competen al Servicio N acio
na! de Salud, de conformidad a fa organización y especificación de atribu
ciones que se establezcan de común acuerdo por las instituciones con
tratantes. 

A fin de hacer posible la ej ecución conj unta de dichas acciones, el 
Director General de Sa'lud podrá delegar en el Director o personal de ese 
Hospital, las facultades que estime necesarias para el cumplimiento del 
convenio" . 

Artículo 28 

La que tiene por firiaHdad sustituir el inciso final de este artículo, por 
el siguiente: 

"La importación de las especies indicadas en el inciso anterior se 
efectuará bajo el régimen establecido en el artículo único de la 'ley 16.271, 
de 27 de marzo de 1965, a excepción de su inciso segundo". 

Artículo 29 

La que consiste en suprimirlo. 

Las que tiene por objeto consultar 'los siguientes artículos nuevos: 
"Artículo 38.-Al personal afecto al DFL. NQ 42, de 1959, se le apli

carán las disposiciones contenidas en ei artículo 61 de la ley NQ 16.464". 
"Artículo 39.-Derógase el artículo 57 de la ley NQ 15.561 de 4 de 

febrero de 1964 y declárase que los profesionafes funcionarios a que se 
refiere han debido y deberán quedar sometidos a las disposiciones esta
blecidas en la ley NQ 15.076". 

"Artículo 40.-Autorízase la internación bajo ei régimen de fran
quicias tributarias y de procedimiento establecido en el artículo único 
de la ley NQ 16.217, de 27 de marzo de 1965, de los equipos dentaies nece
sarios para que los que obtengan el título de dentista instalen su primer 
consultorio. 

A fin de 'lograr los beneficios señalados en el inciso anterior, será 
previo que la importación cuente con la aprobación del Colegio de Dentis
tas y del Ministerio de Salud Pública. Esta aprobación sólo se otorgará si 
ei interesado conviene en prestar 200 horas de servicios dentales gratuitos 
durante un año, en los establecimientos y en la forma que determine el 
Presidente de la República. 

El Presidente de la Repúbiica dictará el reglamento de este artículo 
dentro del plazo de 90 días, oyendo al Colegio de Dentistas". 

"Artículo 41.-Extiéndese al persona'l del Ministerio de Salud Pública 
y del Servicio Médico Nacional de Empleados, el derecho a la atención 
médica que establece 'la ley NQ 10.383 para" los imponentes del Servicio 
de Seguro Social". . 
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"Artículo 42.-El Servicio Nacional de Salud consultará en su pre
supuesto de gastos correspondiente al año 1967 lOS fondos necesarios para 
construir una Sala Cuna y Guardería Infantil para el personal de los 
establecimientos comprendidos en el área hospitalaria norte de la Quinta 
Zona de Salud de Santiago. 

El Servicio Nacional de Salud deberá elaborar un Plan Nacionai de 
Salas Cunas, Jardines Infantiles y Guarderías Infantiles para su per
~onaJ, teniendo presente las necesidades de todas las Zonas de Salud, de 
las Areas Hospitalarias y de los establecimientos, y en forma oportuna, 
establecerá un ítem esp'ecial para este efecto, en sus Presupuestos gene
rales". 

"Artículo 45.-Las habitaciones acogidas a'l régimen del DFL. NQ 2, 
de 1959, ocupadas por profesionales, podrán ser sometidas a transforma
ciones siempre que éstas se hagan para destinadas al ejercicio de su pro
fesión, no perdiendo, por esta causa, los beneficios que el referido DFL. 
concede". 

Artículos Transitorios 

Artículo 3Q 

La que tiene por objeto suprimirlo. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en respuesta a vuestro oficio NQ 
1136, de fecha 9 de agosto del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Eugenio Ballesteros Reyes.-Eduar

do Cañas lbáñez. 

2 

PROYECTO DE LEY, EN CUARTO TRAMITE, SOBRE 

CONDONACION DE INTERESES, SANCIONES Y 

MULTAS A LOS DEUDORES DE LA CORVI, INSTITU

TO DE LA VIVIENDA RURAL Y DEMAS ORGANISMOS 

DE PREVISION. 

'Santiago, 9 de a,gOSlto de 1966. 
La Cáma,ra de Diputados ha tenido a bien aprobar las modifkaciones 

introducidas por el Honorable Senado al proyecto de ley que condona in
tereses, sanciones y multas a los deudores de la Corporación de la Vi
vienda, Instituto de la Vivienda Rural y demás organismos de previsión, 
con ex,cepción de la que consiste en agrega'r el siguiente artículo segundo 
nuevo, que ha rechazado: 

"ArtícuJo 2Q--La condonación a que S€ ¡refiere el artículo anterio~ 
(*), regirá para todos los dividendos o rentas de arrendamiento adeuda
dos que se paguen dentro del plazo de 90 días contado desde el 30 de ju
nio de 1966." 
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Lo que tengo a honra decir a V. E., en respuesta a vuestro oficio NQ 
783, de feClha 15 de junio del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respeotivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.) : E~~ganio Ballesteros Reyes.~ Edll,ardo 

Cañas Ibáñez. 

(*) El "artículo anterior" a que alude la modificación rechazada 
por la H. Cámara de Diputados es del tenor siguiente: 

"Artículo 19-La Corporación de la Vivienda, la ex Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social y las instituciones de previ,sión, sean o no 
las mencionadas en el artículo 48 del DecretQ con Fuerza de Ley NQ 2, de 
1959, condonarán los intereses penales, sanciones y multas que se hubie
ren originado por rentas de arrendamiento o dividendos atrasados con 
anterioridad al 30 de junio de 1966. 

Las ¡normas del inciso precedente se aplicarán a los deudores moro
sos por dividendos siempre que el precio de 1a propiedad no haya sido 
superior a 15 sueldos vitales anuales correspondientes a la fecha de la 
compraventa. 

En el caso de valores superiores a la cifra fija,da en el inciso ante
rior, la ,condonación a que se lJ'efiere la presente ley 'sMo ,se aplicará a 
las deudas establecidas en valores reajustables." 

3 

PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE DIPUTA-. 

DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE ÑU
ÑOA PARA TRANSFERIR UN PREDIO A LA ORDEN 

DE LOS SIERVOS DE MARIA EN CHILE. 

Santiago, 9 de agos1to de 19'66. 
Con motivo de la moción e informe que >tengo a honra pasar a ma

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a¡ bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1 Q-Autorízase a la Municipalidad de Ñuñoa para tIl'ans
ferir gratuitamente a la OrdeIl/ de los Siervos de María- en Chile, el domi
nio de una por·ción de terreno que forma parte de un predio de ma'yor 
extensión que tiene una supedicie aproximada de cinco mil trescientos 
setenta y seis metros cuadrados, y los siguientes deslindes y dimensio
nes: al norte, en 6,00 metros con Avenida Echeñique y 25,60 metros con 
inmueble de propiedad de la Orden de los Siervos de María en Chile; al 
sur en 21,60 mts. con parte de los sitios N9s 38 y 41 del plano de loteo 
archivado bajo el número 3.572-A del Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago; al oriente, en 181,80 meDros con resto de propiedad de la Mu
nicipalidad de Ñuñoa; y al poniente, con 158,70 metros con los sitios 
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que enfrentan ese costado N9,s. 28 y ,siguientes al 38 del plano de loteo 
ya citado. 

La porción de terreno que se cede forma parte del predio de mayor 
extensión de que es dueña la Municipalidad de Ñuñoa, de forma irregu
lar que, según el plano de loteo a,rchivado en el Conservado'r de Bienes 
Rafees -de Santiago bajo el N9 3.572-A modificado por el plano NI? 3.'572-C, 
se desUnó primitivamente a zona de estadio, y que tiene los siguientes 
deslindes y dimensiones especiales, se~ún sus títulos: al norte, con A ve
nida Edheñique; al sur, en parte con los sitios N9s. 38 y M del plano 
3.572-A antes referido y en parte, con propiedad de los señores José Hiri
jana y Jorge Kiracagua; al oriente, con teI1renos de don Vicente Gotera 
hoy de la Municipalidad de Ñuñoa; y al poniente, con los sitios que en
frentanpor ese costado N 9s. 24, 216-A, 27 y siguientes al 38 -del cita'do 
plano de loteo. La Muni,cipalidad de Ñuñoa adquirió este predio por ce
sión gratuita que le hizo la Sociedad Anónima Sud-Améóca de ChHe, 
Compañía Nacional de Seguros de Vida y otros según consta en la lebra 
L) de la cláusula tercera de Esüritura Pública de Cesión, de fecha 31 de 
diciembre de 1954, ante Notario de es,ta ciudad, don Francisco Javier 
Hurtado S., título que se encuentra inscrito a favor de la adquirente a 
fojas NQ 2.861 ,del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raí
ces de Santiago correspondiente al año 1946. 

Articulo 29_,Esta transf,erencia se hace ,con el exclusivo objeto de 
que el inmueble sea destÍ<nado por la Orden de los Siervos de María en 
Chile a la construcción de una Iglesia y Casa Parroquial y otro a Poli
clínica gratuita. Si la construcción no se iniciare dentro del plazo de 
dos años, contado desde la fecha de vigencia de esta ley, quedará resuel
ta la transferencia y seresHtuirá ISU dominio a la MunicipaUdad de Ñu
ñoa por el solo ministerio de la ley, s1ncargo alguno para ésta. 

Artículo 39-La transferencia que autoriza esta ley, no Tequerirá 
del ,trámite de la insinuación judicial." 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Eugenio Ballesteros.-Edu(J¡rdo Cañas. 

4 

PROYECTO DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS SO
BRE ERECCION DE MONUMENTOS A LA MEMORIA 

DEL EX PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, DON CAR
LOS IBAÑEZ DEL CAMPO, EN LINARES, SANTIAGO 

Y ARICA. 

Santiago, 9 de agosto de 1966. 
Con motivo de las mociones, infO'rmes y antecedentes que ,tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputwdos ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de Ley: 

"ArtícuZo 19-Autorízase la erección de un monumento a la memo
ria del ex Presidente de la República, don Carlos Ibáñez del Campo, en 
las ciudades de Linares, Santiago y Arica. 
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Articu~o 29-Autorízas€, para el solo dedo de financiar la erección 
de los monumentos si-tuados en Linares y Santiago, una cole.cta nacional 
anual por el tiempo que sea necesario para le eJecución de dichas obras, 
a contar del 28 de abril de 1967. 

El monumento que se erigirá en Arica será financiado, en su totali
dad, por la Junta de Adelanto de esa ciudad. 

ArtículiO 39-El P'residente de la República dictará un Reglamento pa
ra la aplicación de la presente ley, en el que designará una Comisión 
que estará encargada de determinar las bases, requisitos y condiciones de 
los monumentos, los cuales se ejecutará-n con a'rreg10 a los proyectos que 
resulten aprobados en un concurso público, y todas ·las demá,s cuestiones 
pertinentes a su ubica,ción y mantenimiento. 

Los recursos que se obtengan de ,colectas na'cionales o erogaciones 
parti-culares, serán depositados en una Cuenta Especial en el Banco del 
Estado de Chile, c{)ntra la cUllil sólo podrán girllir el ,Presidente y el Te
sorero de la Comisión a que se refiere el inciso ante-rioll' y para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 29". 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Eugenio Ballesteros Reyes.-Eduardo 
Cañas Ibáñez. 

5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 
MODIFIG.4CION DE LA LEY N' 15.733 QUE AUTORIZC 

A LA MUNICIPALIDAD DE PUERTO PORVENIR PA-
RA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

Santiago, 9 de agosto de 1966. 

Con motivo de la moción que tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su ap'l'obación al si
guiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Introdúcense las siguientes modificaciones a la 
ley N9 15.733, de 27 de o.ctubre de 1964: 

l.-Reemplázase en el artículo 19 la cantidad "EQ 225.000" por 
"E9 7Q5.000". 

2.-Agrégase en el artículo 29 , a continuación de las palabras "Ban
co del Estado de Chile" la expresión "la Corporación de Fomento de 
la Producción", precedida de una coma. 

3.-En el NQ 1 del artículo 39, elévase la cantidad "EQ 100.000" a 
"EQ 600.000" Y el total señalado en el artículo 39 elévase de EQ 225.000" 
a "EQ 725.000"." 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Eugenio Ballesteros Reyes.-Eduardo l 

Cañas Ibáñez. 
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6 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE PURRAN

QUE PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

Santiago, 12 de agosto de 1966. 
Con motivo de la moción e informes que tengo a honra pasar a ma

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de Ley: 

"A1>tículo lQ-Autorízase a la Municipalidad de Purranque para con
tratar directamente con el Banco del Estado de Chile u otra Institución 
de crédito o bancaria, uno o más empréstitos que produzcan hasta la can
tidad de cuatrocientos mil escudos (EQ 400.000) al interés bancario co
rriente y con una amortización que extinga la deuda en el plazo máximo 
de dÍ(~z años. 

Artículo 2<!-Los fondos provenientes de la aplicación de la presente 
ley se invertirán en un plan de obras comunales, entre las cuales ten
drán preferencia las siguientes: 

a) Terminación del Matadero Municipal; 
b) Adquisición de un camión; 
c) Terminación del Estadio Municipal de Purranque; 
d) Terminación y habilita!cién del Estadio de Corte Alto; 
e) Habilitación de un campo deportivo en Hueyusca; 
f) Habilitación de un campo deportivo en Concordia; 
g) Habilitación de un campo deportivo en Crucero; 
h) Terminación del Mercado Municipal de Purranque; 
i) Arreglo de calles y urbanización de los barrios populares, etc.; 
j) Adquisición de predios para locales escolares, con facultad de po

der donarlos al fisco para construcción de Escuelas; 
k) Adqui,sición de predios para poblaciones en diversos pueblos de 

la comuna; 
l) Tendido de una línea telefónica a Hueyusca. 
Artículo 3Q-La Municipalidad de Purrarrque queda fa·cultada para 

invertir los fondos en cualquiera de las obras .o finalidades que se han 
mencionado en el artículo preüedente, pudiendo fijair las cuantías o mon
tos de dichas inversiones y, asimismo, contemplar otras iobras aparlte de 
las ya mencionadas, todo lo ,cual deberá aprobarlo en sesión extraordi
naria especialmente convocada para este efecto, con el voto conforme 
de los dos tercios de sus Regidores en ejel'cicio. 

La citación a la sesión extraol'di,naria a que se refiere el inciso an
teriorse pondrá en conocimiento de las Junta,s de Vecinos de la comu
na, con el objeto de que puedan expresar ,su. opinión acerca de las obras 
por ejecutarse y dis,tribución de ros fondos, en la forma: que determine 
la Municipalidad para estos efectos. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, la Munid
palidad estará obligada a consultar el 60 % del o los empréstitÜis que se 
autorizan, para invertirlos en las finalidades establecidas en las letras 
i), j), k) Y 1) del artículo 29 de esta ley. 

Artículo 49-El servicio del o los empréstitos que se contraten' se 
atenderá con cargo al uno por mil del impuesto territorial que grava a 
los bienes raíces de la comuna de Purranque, d~ acuerdo con 10 dis
puesto en el decreto supremo N9 2074, del Ministerio de Hacienda, de 
29 de julio de 1965, dictado en conformidad a las disposiciones de la l~y 
N9 15.021. 

Artículo 59-El rendimiento del impuesto a que se refiere el ar
ticulo anterior se invertirá en el servicio del o los préstamos autoriza
dÜiS, pero la Municipalidad de Purranque podrá girar con, CM'gO al 'l'en
dimiento pa1ra su i,nversión directa en las obras que realice de confor
midad a la presente ley en caso de no contratar empréstitos. Podrá asi
mismo, destinar a otras obras de adela,nto de la comuna el ex:cedente 
que pudiera producirse entre esos recursos y el ,servicio de la deuda en 
el caso de que ésta se cont'rajese por un monto inferior al autorizado. 

Artículo 69-En caso de que .Jos recursos a que se ,refiere el ar
tículo 49 fueren insuficientes para el servicio de la deuda o ,no se ob
tuvieren en la oportunidad debida, la Municipalidad deberá completar 
la suma necesaria con cualquiera clase de fondos de sus Irentas ordi
narias. 

Artículo 79-El pago de intereses y amortizaciones ordinarias o 
extraordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja Autónoma 
de Amortizadón de la Deuda Pública, pa'racuyo efedo la Tesorería 
Comunal de Purranque, por intermedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá a disposición de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubrir esos pagos, sin necesidad de decreto del AJ.calde, en caso de que 
éste no haya sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amor,tización atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas por ella establecidas para el pago de la deuda 
interna. 

Artículo 89-La Municipalidad de PUl',ranque depositará en la Cuen
ta de nepósito Fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los re
cursos que destina esta ley al servicio del o los empréstitos y la canti
dad a que asciende dicho servicio por intereses y amortizaciones ordi_ 
narias. 

Asimismo, la Municipalidad de Purranque deberá consulta'r en su 
presupuesto anual, en la partida de ingresos extraordinarios, los recur
sos que produzca la contratación del empréstito y en la partida de eg're
sos extraordinarios las inversiones hechas de acuerdo con lo dispuesto 
en la presente ley." 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): E~~genio Ballesteros Reyes.-Eduar
do Cañas Ibáñez. 
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PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMAR.4 DE DIPUTA

DOS QUE AUTORIZA A LA C.4JA DE PREVISION DE 

EMPLEDOS PARTICULARES PARA INVERTIR EN AC

CIONES DE LA SOCIEDAD CONSTRUCTOR.4 DE ES

TABLECIMIENTOS EDUCACIONALES EL PRODUCTO 

DE LA VENTA DE DETERMINADOS PREDIOS. 

Santiago, 10 de agosto de 1966. 

2939 

Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación a1 siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Autorízase a la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares para invertir en acciones de la serie "B", de valor de E9 lo
cada una, de las Sociedades Constructoras de Establecimientos Educa
cionales S. A., el producto de la venta que ¡hará a dicha Sociedad, de los 
siguientes predios destinados a la 00nstrucción de los locales escola,res que 
se indican: a) retazo de terreno de aproximadamente 12.200 m2. de su
perficie, ubicado en la esquina de las calles F'reire y 12 de Febrero de la 
ciudad de San Bernardo, que forma parte de la "Chacra San Jorge", des
tinado a la Escuela Industrial de esa ciudad; que se venderá -en el pre
cio mínimo de EQ 9,90 el metro cuadrado, y b) terreno de 1.421.175 metros 
cuadrados, contiguo al Hospita1 "Calvo Ma·ckenna" de Santiago, que for
ma parte del Grupo Empart N9 1 de la comuna de Providencia, destinado 
a la Escuela de Enseñanza Básica que se venderá en el predo mínimo 
de E9 67.000." 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Eugenio Ballesteros Reyes.-Eduat
do Cañas lbáñez. 

8 

PROYETO DE LEY DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS 

QUE LIBERA DE DERECHOS LA INTERNACION DE 

ESPECIES DESTINADAS A LA CONGREGACION DE 

LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS _CRISTIANAS DE 

SANTIAGO Y OTRAS INSTITUCIONES. 

Santiago, 11 de agosto de 19166. 
-Con motivo de las mociones, informe y demás antecedentes que ten

go a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de DiputadoS! ha tenido 
a bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 19-Autorízase la importación y libérase del pago de de
rechos de internación, de almacenaje, de los impuestos establecidos en 
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el decreto N9 2772, de 18 de agosto de 1943 y sus modificadones poste
riores y, en general, de todo derecho o contribución que se perciba por 
las aduana's, incluso los que se cobren a través de la Empresa Portuaria 
de Chile, de las siguientes especies destinadas a las instituciones que se 
señalan: 

CQ¡ngregación de los Hermanos de las Escuelas Cristianas de San tia-
go: 

Automóvil Dodge Station 1965, 8 cilindros, 4 puertas, motor N9 A-
318-10-29,donado a esta insUtución para el uso de los Hermanos Estu
diantes del Instituto La Sane. 

Congregación de los Hermanos Maristas. 
Camioneta marca Chevrolet, modelo C-1503, chasis N9 1503 destina

da a los fines propios de la institución. 
Iglesia Evangélica Asamblea de Dios de Osorno: 
Camioneta Rural, marca Volvo 210, modelo P-21134 A, motorN9 

212525,chasis NQ 48600, wlor ve1rde, donada a esta institución para des
tinarla a sus obras sociales y de enseña'nza religiosa. 

Si dentro del plazo de cinco años,contado desde la vigencia d'e es
ta 'ley, las especies a que s,e refiere este artículo fueren enajenadas a 
cualquier título o fueren destinadas a Hnes distintos de los s'eñala'dos, de
berán enterarse en arcas fis{:ales los derechos e impuestos del pago de 
los cuales esta ley libera, quedando solidariamente responsables de su in
tegro las personas o entidades que intervengan en los actos o contratos 
respectivos. 

Artículo 29-EI Operario 29 (Db) de la .Alrmada de Chile, don Raúl 
Caro Hida1lgo, podrá internar al país un automóvil marca "Ohevrolet", 
año 1955, Motor N9 550021349,en confiOrmidad a lo dispuesto en el DFL. 
N9 63, de 1960. No regirá para tal efecto la limitación que se contem
pla en el inciso segundo del artículo 10 de ese cuerpo legal. 

Condónanse los derechos que por concepto de almacenaje pudieran 
adeudarse con motivo de la tnternaCÍón al país del automóvil preceden
temente individualizado y libérase de los mismos derechos al beneficiario 
de la presente ley por un plazo de noventa días a contar desde su fecha 
de vigencia. 

Para acogerse a los beneficios de la p1resente ley, el interesado ten
drá un plazo de noventa días." 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Eugenio Ballesteros Reyes.-Eduar
do Cañas IbMíez. 

9 

PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE DIPUTA

DOS QUE MODIFICA LE LEY N? 14.682 RELATIVO A 

LAS INSTALACIONES DOMICILIARIAS DE ALCANT A

RILLADO Y AGUA POTABLE EN LAS PROVINCIA.S DE 

TARAPACA Y ANTOFAGASTA. 

Santiago, 11 de agosto de 1966. 
Con motivo del Mensaje, informes y demás antecedentes que tengo 
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a hOllla pasar a m<illCS de V. E., la Cámara de Dipubdcs ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Prúycdo de ley: 

"A /'UcuZo 19-Introdúcensc las siguientes modificaciones a la ley N9 
14.682 sobre ejecución y proyección, por cuenta de particulares de insta
laciones domiciliarias de alcantarillado yagua potable en inmuebles cuyo 
avalúo fiscal no exceda de la suma que indica, en las provincias de Tara
pacá y Antofagasta. 

1) Reemplázasc en el inciso primero del artículo 19, entre las pala
bras "Tarapacá" y "Antofagasta", la conjunción "y" por una coma y 
agrégasc, en el mismo inciso, a continuación de la palabra "Antofagasta", 
precedida de una coma, la. siguiente frase: "Ata cama y OHiggins". 

Reemplázan3e, en el mismo inciso, las palabras "alcantarillado yagua 
potable" por "alcantarillado, agua potable y luz eléctrica". 

2) Reemplázase el inciso primero del artículo 29 por el siguiente: 
"Para el cumplimiento de la presente ley, la Corporación de Fomento 

de la Producción, con cargo a los fondos que percibe en virtud de lo dis
puesto en la ley N9 11.828, de 5 de mayo de 1955, en la cuota que corres
ponde a las provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama y O'Higgins, 
destinará anualmente la suma de hasta 700 sueldos vitales anuales, co
lTEspondiéndole hasta 100 a la primera y 200 para cada una de las otras, 
con el objeto de pagar el valor de la confección de los proyectos y de la 
ejecución de las obras correspondientes y de los gastos generales, cuyo 
monto no podrá exceder del 2 Si del valor de los presupuestos de las obras." 

3) Suprímese en el inciso segundo del artículo 29, la siguiente frase: 
"aumentar el monto de estos préstamos, a fin de". 

4) Reemplázase el inciso tercero del artículo 29, por el siguiente: 
"Con el carácter de contribución de alcantarillado, agua potable y 

luz eléctrica. será de cargo de los propietarios de los predios en que se 
ej ecuten las referidas instalaciones domiciliarias, el pago del valor de los 
proyectos y obras, al cual se agregará, con ese mismo carácter, un interés 
anual, no superior al 4% y en caso de mora, un interés único no mayor 
del 8 re, sin comisiones y, además, el valor de las contribuciones que, 
conforme al inciso precedente, hubiere pagado la Corporación de Fomen
to de la Producción." 

5) Reemplázase el artículo 79 por el siguiente: 
"A rtículo 79-Las deudas en que con motivo de esta ley incurran los 

propietarios y que, con el carácter de contribución de alcantarillado, agua 
potable y luz eléctrica, gravarán los respectivos predios, serán cobradas 
mediante cuentas o liquidaciones trimestrales, que se ajustarán a lo dis
puesto en el artículo 69, que formulará la Corporación de Fomento de la 
Producción, visadas por la Dirección de Obras Sanitarias, las que serán 
exigibles en las fechas que en ellas se indicará para cada predio. 

Dichas cuentas o liquidaciones tendrán mérito ejecutivo, gozarán de 
todos los privilegios que correspondan a los créditos fiscales o municipales 
por impuestos devengados y prevalecerán sobre los demás créditos a que 
se refiere el NQ 6 del artículo 2472 del Código Civil." 



2942 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

6) Introdúcese el siguiente artículo nuevo, que tendrá el N9 8: 
"A1>tículo 89-Los créditos que, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo precedente, consten en las cuentas que formule la Corporación, 
pasarán contra terceros poseedores, los que serán responsables de la deu
da contraída en virtud de esta ley. 

Sin perjuicio de lo anterior, los poseedores de inmuebles afectos a la 
contribución de alcantarillado, agua potable y luz eléctrica que los ena
jenen o cedan derechos sobre ellos sin declarar, expresamente, en el res
pectivo título traslaticio de dominio, el monto de la deuda con que están 
gravados por tal concepto o hicieren declaraciones maliciosamente falsas 
al respecto, serán castigados como autores del delito de estafa contempla
do en el artículo 473 del Código Penal. 

En dichos procesos se sobreseerá definitivamente o se dictará sen
tencia absolutoria, en su caso, respecto de los procesados que consignaren 
en el Juzgado una indemnización que comprenderá: a) el valor de la 
contribución ele alcantarillado, agua potable y luz eléctrica adeudada por 
ellos a la fecha del título, incluyéndose, aún, las cuotas llO vencidas; 
b) una multa de 2'ic mensual, que se calculará sobre el valor indicado 
en la letra a ) y desde esa misma fecha, y c) las costas que fij e el Tribu
nal. Efectuada la consignación, el Juzgado ordenará se gire libi"amiento, 
sin más trámite, por el total consignado, a favor del adquirente o cesio
nario. 

En cada cuenta o recibo que formule u otorgue la Corporación, se 
dejará constancia de lo dispuesto en los incisos precedentes." 

7) Introdúcese el siguiente artículo nuevo, que tendrá el N9 9: 
"A1'tículo 99-La cobranza judicial de las cuentas de alcantarillado, 

agua potable y luz eléctrica que la Corporación de Fomento de la Produc
ción formule de acuerdo con la presente ley, estará a cargo elel Departa
mento de Cobranza Judicial de Impuestos, dependiente del Consejo de 
Defensa del Estado, el cual se ajustará al procedimiento judicial de co
branza establecido en los artículos 29 al 29 de la ley N9 10.225. 

La persona para demandar el cobro judicial de ms cuentas corres
ponderá al Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la 
Producción, la que podrá ser delegada en funcionarios de su dependencia 
o en los que le indique el Servicio de Cobranza Judicial de Impuestos. 

El Servicio de Cobranza Judicial de Impuestos actuará como man
datario de la Corporación de Fomento de la Producción y, en tal carácter, 
deberá rendir cuenta de su gestión, a 10 menos, trimestralmente. 

8) Introdúcese el siguiente artículo nuevo, que tendrá el N9 10: 
"Artículo 10.-Para la aprobación y aceptación previa a que se re

fiere el inciso segundo del artículo 49 y para los demás efectos de esta 
ley, bastará la firma o concurrencia de una de las personas que aparezca 
en el certificado de dominio vigente como dueño o poseedor del inmueble, 
sin consideración a su capacidad o estado civil, no siendo necesarias, en 
consecuencia, las autorizaciones judiciales que las leyes exijan ni la auto
rización requerida en el artículo 1749 del Código Civil. 

En los casos de comunidades, bastará la comparecencia o notificación 
de uno de los comuneros, el que se considerará como representante legal 
de todos los componentes de la Comunidad para los efectos de esta ley, 
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especialmente para entenderla legalmente emplnzada en los cobros judi
ciales que con arreglo a ella efectúe la Corporación de Fomento de la 
Producción. 

Sin embargo, el consentimiento o emplazamiento de los impúberES, 
de los dementes y de los sordomudos que no puedan darse a entender por 
escrito, sólo podrá otorgarse o efectuarse por conducto de sus respectlvos 
representantes legales. 

En caso de que no sea posible obtener el certificado de dominio vi
gente, bastará la firma o concurrencia del Jefe de la familia que ocupa 
el inmueble, condición ésta que atestiguarán dos vecinos del sector o 
barrio." 

9) Introdúcese el siguiente artículo transitorio nuevo, que tendrá el 
N9 2: 

"Para la cobranza judicial de los préstamos que hubiere otorgado con 
anterioridad a la publicación de la presente ley, la Corporación de Fo
mento de la Producción se someterá al procedimiento judicial de cobro 
establecido en ésta y disfrutará de las facilidades que ella otorga para el 
emplazamiento de" las comunidades, sin perjuicio de que los procesos ya 
iniciados continúen tramitándose de conformidad con las normas genera
les de derecho." 

Artículo 29-De la cuota que corresponde en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 33 de la ley N9 11.828, destínanse 200 sueldos vitales anua
les, en cada ej ercicio presupuestario, con el obj eto de que el Ministerio 
de Obras Públicas conceda préstamos para instalaciones domiciliarias de 
agua potable, alcantarillado y luz eléctrica, en las condiciones señaladas 
en la ley N9 14.682, a los propietarios del departamento de San Antonio 
que reúnan los requisitos exigidos por esta ley. 

A rt'Íc71lo 39-Agrégase la siguiente frase al N9 19 del artículo 39 de 
la ley N9 15.985: "La Municipalidad de La Serena, con los dos tercios de 
sus regidores podrá modificar este número para poder hacer los aportes 
necesarios a la construcción de obras de alcantarillado. 

Artículo 49-Facúltase al Presidente de la República para publicar, 
con número de ley, el texto refundido de la ley N9 14.682 y sus modi
ficaciones." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Eugenio Ballesteros Reyes.- Eduardo Gaitas Ibáñez. 

10 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 

TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY 

QUE AUTORIZA A LA CORPORACION DE LA VIVIEN

DA PARA TRANSFERIR A SUS ACTUALES OCUPAN
TES DIVERSAS POBLACIONES EN LA CIUDAD DE 

TEillUCO. 

Santiago, 9 de agosto de 1966. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las observaciones 

formuladas por S. E. el Presidente de la República al proyecto de ley que 
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autoriza a la Corporación de la Vivienda para transferir a sus actuales 
ocupantes diversas pobbciones de Temuco. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) .-Eugenio BallcstcToS Reyes.-EduaTdo Cañas Ibáñe,z. 

Texto de las observaciones del Ejecutivo. 

Santiago, 15 de julio de 1966. 
Por oficio N9 723 cle fecha 15 de junio pasado, remitido con fecha 

16 del mismo mes, V. E. se ha servido comunicar la aprobación por el 
Congreso Nacional de un proyecto de ley que autoriza a la CorporaácÍl1 
de la Vivienclapara efel tuar una serie de expropiaciones. 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 53 de la Constitu
ción Política del Estado, vengo en manifestar mi desaprobación al refe· 
rido proyecto de ley en los términos que ha sido aprobado, por cuyo mo
tivo vengo en formularle las observaciones pertinentes. 

El proyecto de ley aprobado ordena o faculta a la Corporación de 
la Vivienda para realizar una serie de expropiaciones. Seguramente, por 
la tl'amita2ión de este proyecto, paralelamente a la ley 16.391, se incll:
yen algunas normas ya contempladas en dicha ley y otras en contrapo
sición a las finalidades de ella. 

En efecto, la ley 16.391 creó el Ministerio de la Vivienda y Ul'l:;H
nismo y entregó a este organismo la planificación y dirección superior 
de la política habitacional, de desarrollo urbano y de equipamiento co
munitario. 

Al ordenar o facultar el proyecto de ley, a la Corporación de la Vi
vienda, la realización de una serie de expropiaciones, olvida que esta Ins
titución actúa de acuerdo a los planes, metas y programas que le fija el 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. Tampoco considera que la mis
ma ley 16.391 ha creado otras Instituciones encargadas de cumplir la po
lítica del Estado en esta materia, como son también la Corporación de 
::'.lejoramiento Urbano y la Corporación de Servicios Habitacionales. Otras 
disposiciones del proyecto ya están señaladas en la ley 16.391, como son 
las normas de procedimiento de los incisos 59, 69 y 79. Los Arts. 50 y 
62 de la ley indicada se refieren de un modo general a situaciones simi
lares. 

Por las consideraciones anteriores, propongo introducir en el ar
tículodel proyecto aprobado las siguientes modificaciones: 

a) Reemplazar el inciso primero del proyecto de ley aprobado, por el 
siguiente: 

"El Ministerio de la Vivienda y Urbanismo considerará en forma pr8-
ferente, dentro de sus planes, y previo los informes técnicos respectivos, 
la expropiación por ella o por cualquiera de las Instituciones señaladas 
en el artículo 59 de la ley 16.391, de los terrenos que comprenden las po
blaciones "Manuel Rodríguez", "La Fama" y "Palacios", con excepción, 
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respecto de esta última, de la parte de terreno comprendida entre la ca
lle Puntilla y el río Cautín, de la ciudad de Temuco, y la población "Ul
tra Estadio", de Loncoche, respecto de los terrenos de propiedad de par
ticulares" ; 

b) Reemplazar el inciso segundo por el siguiente: 
Facúltase al Ministerio de la Vivienda y Urbanismo para consi

derar dentro de sus planes, y previo los informes técnicos correspondien
tes, la expropiación por ella o por cualquiera de las Instituciones señala
das en el inciso precedente, de los terrenos donde se encuentran ubicadas 
las poblaciones "Pichacautín" y "Los Pinos" o "Quinta Pomona" y la 
parte de la población "Palacios" no comprendida en el inciso anterior, de 
la ciudad de Temuco"; 

c) Reemplazar el inciso 59 por el siguiente: 
"Decláranse de utilidad pública y facúltase al Ministerio de la Vi

vienda y Urbanismo, parn considerar dentro de sus planes, y previo los 
informes técnicos correspondientes, la expropiación por ella o por alguna 
de las Instituciones a que se refiere el artículo 59 de la ley 16.391, de los 
terrenos constituidos por 30 chacras con una cabida total de 69.075 me
tros cuadrados y 43 centímetros cuadrados, que forman las manzanas 
N9s. 7, 9, 10, 11, 13, 14, 15 y 16 del Barrio Carlos Bories, de Punta 
Arenas, denominado también "Zanjón Río de la Mano", según plano es
pecial protocolizado en la Notaría de don Orlando Godoy Reyes, de Punta 
Arenas, con el N9 12, el 24 de marzo de 1936"; y 

d) Suprimir los incisos 69 y 79, 

De conformidad a lo expuesto precedentemente y de acuerdo a la fa
cultad que me confiere el arto 53 de la Constitución Política del Estado, 
desapruebo el proyecto de ley que se me ha remitido, y me permito devol
verlo, con las observaciones respectivas. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eduardo Frei M.-Modesto Collados. 

Observaciones del Ejecutivo 

A rtí culo único 

Para reemplazar el inciso primero de este artículo por el siguiente: 
"El Ministerio de la Vivienda y, Urbanismo considerará en forma 

preferente, dentro de sus planes, y previo los informes técnicos respecti
vos, la expropiación por ella o por cualquiera de las Instituciones seña~ 
ladas en el artículo 59 de la ley 16.391, de los terrenos que comprenden 
las poblaciones "Manuel Rodríguez", "La Fama" y "Palacios", con ex
cepción, respecto de esta última, de la parte de terreno comprendida en
tre la calle Puntilla y el río Cautín, de la ciudad de Temuco, y la población 
"Ultra Estadio", de Loncoche, respecto de los terrenos de propiedad de 
particulares" . 
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La Honorable Cámara de Diputados aprobó esta observación. 

Para reemplazar el inciso segundo por el siguiente: 
"Facúltase al Ministerio de la Vivienda y Urbanismo para considerar 

dentro de sus planes, y previo los informes técnicos correspondientes, la 
expropiación por ella o por cualquiera de las Instituciones señaladas en el 
inciso precedente, de los terrenos donde se encuentran ubicadas las pobla
ciones "Pichacautín" y "Los Pinos" o "Quinta Pomona" y la parte de la 
población "Palacios" no comprendida en el inciso anterior, de la ciudad 
de Temuco". 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Para reemplazar el inciso quinto por el siguiente: 

"Decláranse de utilidad pública y facúltase al Ministerio de la Vi
vienda y Urbanismo, para considerar dentro de sus planes, y previo los 
informes técnicos correspondientes, la expropiación por ella o por alguna 
de las InstitUéÍones a que se refiere el artículo 59 de la ley 16.391, de los 
terrenos constituídos por 30 chacras con una cabida total.,de 69.075 me
tros cuadrados y 43 centímetros cuadrados, que forman las manzanas N9s. 
7, 9, 10, 11, 13, 14, 15 Y 16 del Barrio Carlos Bories, de Punta Arenas, 
denominado también "Zanjón Río de la Mano", según plano especial pro
tocolizado en la Notaría de don Orlando Godoy Reyes, de Punta Arenas, 
con el N9 12, el 24 de marzo de 1936". 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 

Para suprimir el inciso sexto. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 

Para suprimir el inciso séptimo. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 

11 

INFORME DE LA COMISION DE ECONOilJIA y COMER

CIO, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LA. H. CAMARA 

DE DIPUTADOS QUE OTORGA A LA CORPORACION 
DE FOMENTO DE LA PRODUCCION LA ADMINISTRA
CION DE LOS FONDOS DESTINADOS A LA CREACION 
Y DESARROLLO DE LAS COOPERATIVAS DE ELEC-

TRIFICACION RURAL. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Economía y Comercio tiene a honra informaros 

sobre el proyecto de ley, remitido por la H. Cámara de Diputados, que 
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otorga a la Corporación de Fomento de la Produc:ción la administración 
de los fondos destinados a la creación y desarrollo de las Cooperativas de 
Electrificación Rural. 

Asistieron a las sesiones en que se estudió esta iniciativa de ley, ade
más de los miembros de la Comisión, los señores Sixto González, Ingeniero 
Jefe de la Dirección de Servicios Eléctricos y de Gas; don Gustavo Le
telier, Jefe del Departamento de Laboratorio y Gas del mismo Servicio; 
don José Luis Pérez, Abogado de la Empresa Nacional de Electricidad 
(ENDESA) y don Angel Castro, Abogado de la Corporación de Fomento 
de la Producción. 

El proyecto en estudio tiene por objeto entregar a la Corporación de 
Fomento de la Producción la administración de los fondos destinados a la 
creación y desal'l'ollo de las cooperativas de electrificación rural. 

En efecto, de acuerdo al artículo 93 del Decreto Reglamentario Refor
ma Agraria N9 20, de 1963, Ley General de Cooperativa, tanto el control 
del programa de electrificación, el financiamiento de los proyectos y la 
ejecución de las obras destinadas al aprovechamiento de la energía eléc
trica, como la supervigilancia de los aspectos técnicos de las operaciones 
que realicen estas coopen:tivas, corresponden a la Corporación de Fomen
to de la Producción. 

Sin ~mbargo, el artículo 182 del Decreto N9 2060, del Ministerio del 
Interior, de 13 de noviembre de 1962, dispone que en el Presupuesto de 
Gastos de la Nación de los años 1964 y siguientes deberá consultarse en el 
capítulo correspondiente a la Dirección de Servicios Eléctricos y de Gas 
un ítem por una suma equivalente al 347r del rendimiento de la ley N9 
14.914 -que modificó la planta de esta Dirección- para destinarla a la 
concesión de préstamos a las cooperativas de electrificación rural legal
mente construidas. 

En esta situación el proyecto modifica el inciso primero del referido 
artículo 182 con el objeto de centralizar en una sola institución, tanto la 
planificación de los programas de electrificación, a través de las coope
rativas, como la administración de los fondos para que este efecto se des
tinen, especificando que será la Corporación de Fomento de la Producción 
la encargada de conceder estos préstamos. 

A este respecto se informó en la Comisión que la Agency fol' Interna
tional Development (A. l. D.) otorgó a la Col'pQración de Fomento de 
la Producción un préstamo por US$ 3.300.000 para destinarlos a la ex
pansión de las cooperativas eléctricas y que asimismo, por Decreto NQ 
360, publicado en el Diario Oficial con fecha 9 de febrero de 1965, se au
torizó a su Vicepresidente Ejecutivo para contratar dicho préstamo y se 
otorgó la garantía del Estado requerida. 

En seguida, se reemplaza su inciso segundo disponiéndose que la Di
rección de Servicios Eléctricos y de Gas pondrá anualmente los fondos 
respectivos a disposición de la Corporación de Fomento de la Producción, 
la que los distribuirá entre las diferentes cooperativas en la forma y mo
dalidades que su Consejo determine. 

Con la modificación propuesta a este inciso por la H. Cámara de Di-
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putados se suprime la reajustabilidad de dichos préstamos y deja vigente 
la disposición que establece la obligación de otorgarlos con un interés má
ximo del 6% anual y con una amortización, también anual, que extinga 
la deuda en un plazo máximo de quince años. 

En relación con la modificación propuesta en la letra a), la Comi
sión estimó más conveniente reemplazarla por otra que entrega dü'€cü:
mente los fondos acumulados a la Corporación de Fomento de la Produ2-
ción, obviándose de esta manera, un doble trámite. 

Asimismo, sustituyó la modificación propuesta en la letra b), a fin 
de otorgar al Consejo de la Corporación de Fomento de la Producción la 
determinación de la forma y modalidades en que se concederán los présta
mos, en lugar de la actual disposición que prescribe que dichos préstamos 
deberán otorgarse con un interés máximo del 6í'c anual y con una amor
tización máxima de quince años. 

Dicha modificación fue aprobada con los votos favorables de los Ho
norables Senadores señores Luengo y Reyes y el voto en contra del H. 
señor Ibáñez, quien consideró inconveniente -otorgar a la Corpora2ión de 
Fomento de la Producción una facultad tan amplia, sin determinar en 
forma objetiva y de acuerdo a un criterio económico las pautas mínimas 
a que deberá aj ustarse la Corporación en la concesión de dichos préstamos. 

Asimismo, y como consecuencia de la modificación que ahora se pro
pone en la letra a), se rechazó, con igual votación, por innecesaria, la en
mienda contenida en la letra c) del proyecto. 

Finalmente, con los votos favorables de los Honorables Senadores 
señOl'es Luengo y Reyes y el voto en contra del H. señor Ibáñez, se apro
bó una letra c), nueva, que suprime el inciso segundo del artículo 182 en 
referencia, que establecía el reajuste de los préstamos de acuerdo con las 
variaciones que experimente el índice del costo de la vida. 

Se hizo presente que el proyecto otorga a la COl'poración de Fomento 
de la Producción la facultad de fijar una tasa de interés superior al 6ro 
por lo que no se justifica tal reajuste. 

El artículo transitorio, que fue aprobado sin modificaciones por la 
unanimidad de los miembros de la Comisión, dispone que en el plazo de 
quince días, contado desde la ,publicación de la ley, deberán ponerse a 
disposición de la Corporación de Fomento de la Producción la totalidad 
de los fondos acumulados en una cuenta especial abierta en el Banco del 
Estado de Chile por la Dirección de Servicios Eléctricos y de Gas, que 
según se informó, ascienden a la suma de E9 200.000. 

En mérito a las consideraciones anteriores, tenemos el honor de pro
poneros las siguientes modificaciones al proyecto de ley en estudio: 

Artículo único 

Reemplazar la letra a), por la siguiente: 
"a) Reemplázase en el inciso primero la expresión "Dirección de Ser

vicios Eléctricos y de Gas", por la siguiente: "Corporación de Fomento de 
la Producción,"." 

Rechazar las letra b) Y c). 



SESION 43~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 2949 

A continuación, consultar como letras b) y c), nuevas, las siguientes: 
"b) Reemplázase la frase final del inciso primero que dice: "Estos 

préstamos se otorgarán con un interés máximo del 6 % anual y una amor
tización también anual que extinga la deuda en un plazo máximo de quince 
años.", por la siguiente: "El Consejo de la Corporación de Fomento de 
la Producción determinará la forma y modalidades de estos préstamos y 
controlará su inversión de acuerdo a las normas del artículo 93 de la Ley 
General de Cooperativas."." 

"c) Suprímese el inciso segundo." 

Con las modificaciones anteriores, el proyecto aprobado por vuestra 
Comisión queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Modifícase el artículo 182 del Decreto con Fuerza 
de Ley N9 4, de 1959, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto de 
Interior N9 2.060, de 13 de noviembre de 1962, de la siguiente manera: 

a) Reemplázase en el inciso primero la expresión "Dirección de Ser
vicios Eléctricos y de Gas," por la siguiente: "Corporación de Fomento 
de la Producción,". 

b) Reemplázase la frase final del inciso primero que dice: "Estos 
préstamos se otorgarán con un interés máximo del 6 % anual y una amor
tización también anual que extinga la deuda en un plazo máximo de quince 
años.", por la siguiente: "El Consejo de la Corporación de Fomento de la 
Producción determinará la forma y modalidades de estos préstamos y con
trolará su inversión de acuerdo a las normas del artículo 93 de la Ley 
General de Cooperativas. 

c) Suprímese el inciso segundo. 
Artículo transitorio.- Los fondos acumulados en la cuenta especial 

abierta por la Dirección General de Servicios Eléctricos y de Gas, en cum
plimiento del mencionado artículo 182, se pondrán a disposición de la 
Corporación de Fomento de la Producción en el plazo de 15 días, contado 
desde la publicación de la presente ley." 

Sala de la Comisión, a 10 de agosto de 1966. 

Acordado en sesión de la misma fecha con asistencia de los Honora
bles Senadores señores Ibáñez (Presidente), Luengo y Reyes. 

(Fdo.) : Enrique Gaete Henning, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA NACIONAL 

EN EL CUAL PROPONE RECABAR EL ASENTIMIENTO 

DE LA H. CA2lJARA DE DIPUTADOS, PARA ENVIAR 

AL ARCHIVO DIVERSOS PROYECTOS DE LEY. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional tiene el honor de recomen
daros que recabéis el asentimiento de la H. Cámara de Diputados para 
archivar diversas iniciativas de ley pendientes, en segundo trámite cons
titucional, en esta Corporación, por las razones que en cada caso se ex
presarán. 

l.-Servicio de Sanidad de la Fuerza Aérea de Chile.-Modifica el 
D.F.L. N9 270, en lo relativo a la planta del. (Bol. N9 15.612). 

Perdió su oportunidad por haberse dictado el D.F.L. N9 98, de 1960, 
que fijó las plantas permanentes en las Fuerzas Armadas. 

2.-Fuerza Aérea de Chile.-Autorización al Departamento de Foto
grametría para ej ecutar trabaj os de su especialidad en entidades estata
les o particulares. (Bol. N9 17.643). 

La ley N9 15.284, de U de octubre de 1963, que creó el Servicio 
Aerofotogramétrico de la Fuerza Aérea de Chile, hace innecesaria esta 
iniciativa. 

3.-Aeronaves.-Establece que las ... que hubieren entrado al país 
hasta el 31 de diciembre de 1956, se considerarán legalmente interna
das. (Bol. N9 17.773). 

Este problema fue solucionado por el artículo 220 de la ley N9 
13.305, de 6 de abril de 1959. 

4.-Fuerza Aérea de Chile.--Autoriza al Presidente de la República 
para donar a los clubes aéreos legalmente establecidos, aviones "Fair
child" de la. (Bol. N9 18.371). 

En la actualidad, no existe dicho material de vuelo en la Fuerza Aé
rea de Chile, por haber sido retirado totalmente del servicio. 

5.-Base aérea "Maquehue", de Temuco.- La denomina "General 
Dagoberto Godoy Fuentealba". (Bol. N9 19.171). '" 

El Decreto Supremo (Aviación) N9 600, de 1961, asignó ese nombre 
a dicha Base. 
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6.-Población "Miguel Dávila Carson", de San Miguel.-Autoriza al 
Presidente de la República 'para transferir a la Corporación de la Vi
vienda las casas de propiedad de la Fuerza Aérea de Chile, qU3 forman 
parte de la. Boletín N9 21.246). 

La ley NQ 16.279, de 29 de julio de 1965, resolvió expresamente 31 
problema, transfiriendo las citadas casas. a sus ocupantes por interme
dio de la Corporación de la Vivienda. 

7.-Puerte de "Tucapel".-Declara monumento nacional al. Boletín 
NQ 21.242). 

El Decreto Supremo N9 2373, del Ministerio de Educación Pública, 
de 19 de marzo de 1963, publicado en el Diario Oficial de 9 de abril del 
mismo año, declaró monumento nacional al Fuerte de "Tucapel", por lo 
que resulta inoficiosa la iniciativa enunciada. El artículo 29, inciso se
gundo, del proyecto de ley que se trata de archivar expresa que el Minis
terio de Defensa Nacional designará una Comisión que tendrá a su cargo 
los trabajos de rehabilitación de dicho Fuerte y la recaudación e inver
sión de los fondos que se obtengan con taI fin. También esta Comisión 
es innecesaria por cuanto el Decreto Ley NQ 651, de 17 de octubre de 
1925, que creó el Consejo de Monumentos Nacionales, otorgó estas facul
tades al citado Consejo. 

Por las razones expuestas, vuestra Comisión de Defensa Nacional 
tiene el honor de recomendaros que solicitéis el asentimiento de la H. 
Cámara de Diputados para proceder al archivo de los proyectos de ley 
enunciados. 

Por las razones expuestas, vuestra Comisión de Defensa Nacional 
tiene el honor de recomendaros que solicitéis el asentimiento de la H. Cá
mara de Diputados para proceder al archivo de los proyectos de ley enun
ciados. 

Sala de la Comisión, a 10 de agosto de 1966. 
Acordado con asistencia de los Honorables Senadores señores Agui

rre Doolan (Presidente), Ampuero, Fuentealba y Jaramillo. 
(Fdo.) : Luis Valencia Av aria, Secretario. 
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